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PARTE OFICIAL  

Presidencia del Consejo de Ministros
38. MM. el 8 n  y la R u j i a  Regento (Q. D. 0.) 

y Aagasti. Real Familia continúan en esta Cor
te iíb novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal decreto concediendo merced de título del Reino, con 

la denominación de Barón de Bonet, á D. Joaquín Bonet 
y Amigó.

Ministerio de Marina:
Mreecié® di Hidrografía.—h x iso á los navegantes.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Administración,— 'Rolaaión de los mo

zos de la provincia de Almería que han sido comprendi
dos en el sorteo supletorio celebrado en Septiembre úl
timo.

Ministerio de Igrlcultnra, Industria, Comercio y 
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Administración municipal:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.-—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administración de Justicia:
Adictos d§ Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásticos,

militares y de primera instancia.

M IN IS TER IO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REAL DECRETO

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Toaquín Bonet y Amigó; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alíen
lo XIII, y  como Reina Regente,

Yengo en hacerle merced de titulo del Reino, con 
a denominación de Barón de Bonet, para sí, sus hijos 

7  sucesores legítimos.
Dado en Palacio & quince de Noviembre de mil no

vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García §an Mieruel.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Direccion de Hidrografia

GRUPO 183—5 DE NOVIEMBRE DE 1901
l a  cuanto m  reciba á bordo este aviso deberán eom girst 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

r OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
CANAL DE LA MANCHA 

ISLAS BRITÁNICAS 
I n g l a t e r r a  ( c o s t a  S .)

Canal de los N esdles.—M anchón de ba jos fondos, 
delante de la  punta W arden .

(No tice to Marinar $, núm. 766. Londres, 1901 .)

Núm. 838,1901.—Sdgún informe del Comandante en Jefe 
de Portsmouth, existe sobre el banco situado delante de la 
punta Warden un manchón de bajos de 4/ 2 cable de exten
sión, cubierto con 0,9 m. de agua, situado á 2 cables al N. 67° 
W . del asta bandera del fuerte Warden y al S. 33° W . del 
fuerte de Cliff.

Situación aproximada: 50° 41' N. por 4o 39' 50" E.

Carta núm. 532 de la sección II.

MAR BALTICO 
@vaecta.

Luz de Simrishami?.—M odificaciones en el sector 
de ilum inación.

(Avis auca Navigateurs, núm. 323/2.082. París? 1901.)
Núm. 8 39, 1901.—La luz de Simrishamn, que se eclipsa

ba en ciertas partes de su sector de iluminación, ilumina 
ahora de S. 11° E. por el E. y el N. hasta la costa.

Cuaderno de faros 3-1.°, núm. 2.013.
Carta núm. 701 da la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
E g ip to .

P ort-Said .—Supresión de una luz y  m odificaciones 
de boyas luminosas.

(Noiice to Marinen, núm. 730. Londres, 1901.)
Núm. 840, 1901.—Según informe del Comandante del 

acorazado inglés Rupert, se han efectuado las siguientes mo - 
dificaciones en las luces que señalan la extremidad sumergi
da del rompeolas del W . en Port-Said:

1.° La luz f i ja  roja, qu8 se encendía en un armazón de 
hierro, sobre pilastras, á 75 m. por fuera del extremo sumer
gido del rompeolas, se ha suprimido.

2.° La boya de gas, con luz f i ja  Manca, que estaba fondea
da junto á la luz antes mencionada y al SW. de ella, se ha 
retirado.

3.° Se ha fondeado á 75 m. al NE. de la situación que ocu
paba la boya anterior, una boya ds gas, con luz f i ja  roja.

Situación aproximada de la nueva boya: 31° 16' 55" N. 
por 38° 32 '10" E.

Cuaderno de faros núm. 1, páginas 226 y 228.
Carta núm. 679 de la sección III.

Italia.
Golfo de P olicastro ,—E xtinción de la  luz de M aratea, 

(Avviso ai Naviganti, núm. 195/222. Cféhova, 1901.J
Núm. 841, 1901.—No funciona la luz roja de eclipses rá* 

pidos, que se encendía en la ventana central de 2a torre de 
Mar atea.

Situación aproximada: 39° 59' 3" N. por 21° 55' 14" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 476.
Carta núm. 154 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Canal Q uicavi.—D esaparición  de la  va liza
de la  roca  L ilecura.

{Noticias hidrográficas, núm. 29/181, Valparaíso, 1901.)
Núm. 842,1901.—-La valiza formada por un rail, que se

ñalaba la roca Lilecura, en la parte W . del canal de Quicavi, 
alNE. de la punta Hdeehuque» ha desaparecido.

j Carta nám. 266 de la sección VII.
1 El Director de Hidrografía, Esteban álmeda.

GRUPO 184. — 6 DE NOVIEMBRE DE 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Irlanda  (costa 12 )
Isla  M ew .—Cambio en proyecto del color del faro.

(Notiee to Marinen, núm. 771. Londres, 1901.)

Núm. 843, 1901.—Según aviso de los Comisarios de los 
faros de Irlanda, con fecha 30 de Septiembre de 1901, en el 
verano del año 1902, y sip más aviso, se pintará de negro el 
faro de la isla Mew, cuyo color en la actualidad es gris.

Situación aproximada: 54° 41' 50" N. por 0o 40' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 870.
Carta núm. 233 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
F rancia .

Puerto de G ranvill© .— Luz permanente en el extrem o 
del m alecón del Este.

(Avis aux Navigateurs, núm. 332/2.145 París, 1901.)
Núm. 844 , 1901.—Desde 1.° de Noviembre de 1901 presta 

servicio en el martillo de la escollera Este del puerto da 
Granville y en sustitución del mechero de gas, que señalaba 
dicho martillo, una luz fija de horizonte verde, funcionando 
con aceite mineral, sin guardia permanente.

Está situada á 5,75 m. sobre el terreno y á 7,65 sobre el 
nivel de pleamar; el alcance medio es de 3,5 millas.

Situación aproximada: 48° 50' 0 " N. por 4o 36' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 584.
Carta núm. 207 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
A lem ania .

K elgoland .—Faro ©n construcción .—Luz au x iliar.
(Nachrichien fiir Seefahrer, núm. 42/2.367. Berlín , 1901.)

Núm. 845,1901.—Se está construyendo en Helgoland un 
nuevo faro, á corta distancia al S. 4° W . del antiguo.

La luz f i ja  blanca del faro actual queda ocultada desde 
principios del mes actual por las construcciones del nuevo 
faro del N. 13° W . al N. 21° E. por el N. (34°). "

En la misma época se enciende una luz auxiliar f i ja  blan
ca,®, 68 m. sobre el nivel de pleamar, en el faro en construc
ción, la cual ilumina del S. 13° E. al S. 21° W. por el S. (34a).

Situación aproximada: 54° 11' N, por 14° 5' E.

Cuaderno de faros 3*1.°, núm. 364.

R ío  E lba .—E stación*de señales de la  M arina militar* 
¿alemana en Cuxhaven.

(Naehrichtea fú r Seefahrer, num 40/2 234 Berlín, 1901 )
Núm. 846 , 1901,—Desde el 1 de Octubre de 1901, p esta 

servicio en Cuxhaven una estación de señales de la Marina 
militar alemana, con servicio de guardia permanente.

Esta estación transmite de día los telegramas y comuni
caciones destinados á los buques á la vista ó que procedan 
de éstos.

Situación aproximada: 53° 52' N. por 14° 54' E.

Cuaderno de faros, núm. 3-1.°, pág. 98.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
CSille.

A rica .—Cambio de situación do la  b oya  
del te légrafo.

( i w  aux Navigateurs, núm. 331/2.144. París, 1901.)
Núm. 847,1901.—Según aviso del Jefe de la división na

val del Océano pacífico, la bov% del telégrafo m  k  rada du
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Arica, ha cambiado de logar j  se encuentra, tontead» nctuel' 
mente á 4-5 cablea al N. 30’ W , del cate bandera del mo- 
rro de Arka*

La en di ación du esta iimjft pon el eixtreuuii N W . del p u 
lulan mas N » índica el limite N del hm\m de twm de Ite- 
ventaron.

Carta, núm* 25 a &% la ssetoMn VII*

I I  Director da HMrrgrelfft, Ehtkmní Auirf»a.

GRUPO Í85.—7 híi NOV1K1RRE DB 1901 *
E l m  i .mí*,1! & ItaAiji aete mIbo dt¡llD?ka QOPíiigSfSei

le » piafas, o tR c í j  émrsUvm  aúrreapoadl«iiatw.

OCÉANO ATLÁNTICO1 DEL NORTE!
EtaUifoa l i i i i l o » .

Babia superior do Nueva York*— Boyas do fondeadero,

|íW ¿í? tú vtlM, W i^iii^T h, OteL)
Nú cu. 843, 1901.—Cuatro boyas de lúudoadoro, todas de

asta,  pintadas rio bknro, con la letra á en negro» lian sido 
: (ondeadas para definir Hoy límites JE. y SE# del fondeadero su

perior núm. 19, alterados por el nuevo id regado de 370 me» 
tros» afuera riel Bay U id ge y Rite HooK.

Doy® supuiur, pul I üijra de Iteil Haol:, en 7,?u m, en ILnjff 
marea media. Se marea desde ella:

Faro de Oovernors Island, al N. 11° E.
Faro 13£ Rjbluns Reyfí al S. ti01 31)1 \r 
Estatua de la Libertad* al ÍL  48° W .
Boya superior media, por fuera de GowanuB Bay» en 4,50 

metros en baja marea media. Se marca desde ollar 
Raro Te Gobernara Isla jad» al N, 3° 30* E.
Faro de Robblns Real» al S. 81° V *
Estatua de la Libertad, al N. 32® W .
Baya inferior media,, por1 fuera de Bay Ridge» en i:,!1!  m. 

..en baja marea media. Se marea desis ella:
Estatna de la Libertad, al N . P  StP W .
Faro del fuerte Tompkins, al S. 11° W .
Faro de Robblns Reff, al N . 45° 30f W . _
Boya inferior, por fuera de South point, Bay Ridge, e;n 

10 m. de agua» en baja marea media» Se marca desde elia: 
Faro del fuerte Tompkins» al S. 8° 30f W .
Asta de la bandera del Depósito del faro, al N . 57° W * 
Faro de Robbins Reef, al N. 24° 30' W .
Las dos boyas de fondeadero que existían afuera de la en

trada N . y de la extremidad inferior del dique del Erie, han 
sido suprimidas.

Plano núm. 587 de la sección IX .

Jf" Rio de Cabo Fear. — Bajo Midnight. —■ Boya.

(Notice (o Mariners, núm. 25. Washington. 1901.)

Núm. 849, 1901.—La boya inferior del canal Midnight, 
tronco-cónica, de tercera dase, pintada de negro, núm. 15, 
fondeada en 4 m. de agua, á 5/s de núlla al N. 67° E. de la 
extremidad de punta Reeves, en el río Cabo Fear.

Carta núm. 549 de la sección IX .

Bahía de la Chesapeake.—Entrada al río Elizabeth,— 
Boya de gas.—Alteración en sus características.

(Notice to M a rin m , núm. 25. Washington, 1901.)

Núm. 850, 1901.—Desde el 28 de Junio de 1901, la luz de 
la boya en el costado W . del extremo N. del canal dragado de 
Hampton Roads al río Elizabeth, fué cambiada de f i ja  lianza 
en f i ja  roja por períodos de 3 segundos, separados por eclip* 
ses de 8 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 198.

Rio Bel&ware.—Luz anterior de la enfilaciém de la isla
Cne y.-—Modificaciones.

{Notice l 21( nn^s} núm. 25. Washington, 1901.)

Núm. 851, 1901.—Desde el 17 de Junio de 1901 se dio prin
cipio á pintar la estructura, excepción hecha de la torre, de 
la luz en el depósito de boyas de Edgemoor, en el costado W . 
del río Délaware, de color oscuro no muy cargado, con ador
nos más claros. Los techos quedan de color oscuro rojizo.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág 192.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

CMle.

Roca sumergida en la bahía de Quintero.

(Noticia  hidrográfica, núm. 27. Valparaíso, 1901.)

Núm. 852, 1901.—Durante el reconocimiento último de 
la bahía de (  mulero, efectuado por la Comisión hidrográfica 
del crucero Zeateno, se ha descubierto en la parte N. de dicha 
bahía, una roca sumergida en 4 m. de agua y sobre la cual 
se forman rompientes con mar agitada.

Desde esa roca, que ha sido denominada roca Chandler, 
demora la cumbre del Farallón grande de Quintero. Los Lo
bos, %  milla al N. 39° E. y la tangente á la punta Horcon 
al N. 87° E., quedando entre los farallones y la nueva roca 
un paso de media m illa de ancho con fondos variables entre 
15 y 20 m .

Carta núm. 266 da la sección V II*

.11 Director de Hidrografía, Esteban A lmeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c i o n
reemplazos

Comision  m ixta de reclutamiento de la  provincia de A lm ería .
MviíNiút h'OluímiuF iV  tes itp ¡ftete im w im iñ  m n lp rm ñ ith ^ en  el sorteo supletorio verificado en virtud de la  R e a lp r -

¡tete tte 1 f te Sítete ti te# ' uúteííú, |iiT to iio mii? i di tetereteo ron,cdido p o r el Real decreto de 7 ae hcarero próxim a
...............

TMmero 1
tkVI 

corlee. ;

’

NOMBRES

Juan Alonso Sánchez........ t* .......................... ..
Bartolo rete H tw r reí tere, I t o r a i .............. * • * ............ - *

PUEBLOS
DONDE HAN SIDO SORTEADOS

Almena, . . . . . .
Idem* .......................... .............
Idem ....................................

PUNTOS DE RESIDENCIA

Sidi-Bel-Ablc.s (Argelia). 
Idem (id.)
Idem (Id,)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem, (id.)
Idem (íá/)
Almería (Almería).
Si di - Bel- A  b les (Argelia). 
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)

. Almería (Almería).
Bedeau (Argelia).
Sí di "Bol- A bles (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Alboloduy (Almería).
Sidí BeKAbles (Argelia). 
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem, (id.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íá.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd,)
Idem (id.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.( .
Idem (íd.)
Idem (id.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Canjáyar (Almería)»
Cuevas (íd.)
Idem (íá.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (id.)
Idem (íd )
Idem (íd.)
Idem (íd.) .
Sidi-BeD Ables (Argelia). 
Idem (íd,) 
ídem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd )
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd )
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Tassín (íd.)
Sidi-Bel-Ables (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd;)
Idem (id.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (id.)
Huércal Overa (Almería). 
Sídi-BeL Ables (Argelia). 
Huércal Overa (Almería). 
Sidi-Bel Ab es (Argelia). 
Huércal Overa (Almería). 
Sidi-Bel-Ables (Argelia). 
Idem (íd.)
Huércal Overa (Almería). 
Idem (íd,)
Sidi-Bel-Ables (Argelia). 
Lucainena (Almería).
Sidi Bel-Ables (Argelia). 
Idem (íd )
Idem (íd.) .
Idem (íd.)
Bedecín (Orán, Argelia).
Sidi Bel-Ables (Argelia). 
Idem (íd.)
I'dam (íd.)
Idem (id.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Idem (íd.)
Tassín (íd.)
Sidi Bel-Ables (íd .)
Idem (íd.)

so ;
43
79 ¡

115 !
119 
124 
128 
m  
m
176
178
179 
197 
885 
279 
311 
353 
386 
378

1
1
4
9 ■ 

38 ! 
30
34
2
á;
7
8

11
13 i
14
15
16 
17 
19
19
20 
11

116 
2 

.3 
6 
9

13
15 
17
2

42
58
69
80 
91

122
204
212
225
21
5 
9

12
17
21
25
29
35
42 
46
48
49 
50.
51
52
53
54
55
56 

. 57
58
4

23
43 
49 
68 
82 
98

134
162
120
177 
192 
202 
208
14
36
16
30 
38 
66

104
107
109
121
123
129
29

1
14
24 
8

Idem. . . . . . . . .  ...............
Mem,»..........................
Idem.... ........................ ........ .
Idem..* ...........................
Idem,....................

Jmé «limotwt GIL*.......................... ..................... Idem..... ...............................o
Idem...................... .Juan no ¡a, Lira?- «ei ¿iguuK* ..................................
Idem......................... ............
Idem .......................... ...........
Idem ....................................... ..
Idem. .....................................

J u&n L wrido G nu? lez  ̂
Francisco Orland Capel— ---------------------- -

ídem . • « * . * . .a** . **** . . . . . . . .
I d e m oo».o = i ® 
Idem ..........................................
Idem......... ....................... .
Idem. ........................ .
Alboloduy...........
A n tas............................
Alcurenal*...................... .
Arboleas........... .
Idem ..................................
Idem ...................... ............
Idem .................* ............ .
Alm ocita...................................
Idem. ....................................... .
Idem............ ..............................
íd em ....................
Idem. ............. .
Idem. . . .  ........... .. o. . . » .
Id em ................ .
Idem» .......................... .
Idem ..........................................
Id^m ...........................................................
Idem ............................
Idem ..................................
Id em ................................
Beniralón. . .o ......... ........... .
Berjal . . . . . . . . * . * . • • . * • « . « . . *

T.ni c í  Rftltrán Hftrnández . . Benahadux ................. ..............
J n q p  Raí ti a "Mondé! a r . .  ...................... .. Idem.
T n « p  Roótiítuaz Beltrán ...................... . Idem. . . .

“Rafaa! RAltrno Exoosito Idem .............................................. ..

M í  a"! Goto a k  Abad . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... . o . . . . . . . . . . . . .

A ntnTiio Ct B t p .í a  "R^ltráii.............................................. ... Idem ........................ .............. ..

T í i c á  MirtUtí Ráuchez.-.. . . . . . . . . . . . . Canjáyar . . . . . . . .  c. . . . .  o « . . . .

Tiomíri<yft GaIAra Martínez............. ................... Cuevas .................. ...........................
Pedro OfLTíñ rrós Pon ce Idem o. . . . . . . . . . .  .....................
A TVÍfií éHíÍ855‘ I de m. • « • * . . • * . . . !
Hipóos Pñlfífírín'Cintas......... . Idem . . . o . . . . . . . . . . .................l/log V Jld JgUwi JL UiVglU VAUW»M
Diego Jiménez Bsraza Id em .

Jnan Martínez Ponce . . . . . . . .  . . . A . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... .....................
Cristóbal Tiónez Sánchez. • • • » . . .  • • • • • • • Id em ............................ . . . . . . a .

TpvftiiiTnft PArfi7, OfiT^Glio « . « • • « • • « • • • • o  * * • * • * * >  ® , Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . o . • » • ■ > •
Jaoó A1 jircón N iv a r ro ......... .. . . o . Idem
Cristóbal Clemente Murcia......................... Idem ..................................... .
Francisco Caro Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dalias. ......................................
Jnan  Flore5» Gutiérrez ................................ . Félix
M anual Abad Ibáñez ............ . Idem.............................. ..........
Luis Flores Moiales.. . .  ................. .. Idem. . . . . .

Juan Ibáñez Fuentes....................... . . o . . . . . . .............. .. Idem.
Victoriano Flores Martínez. Idem ................. .........................
Ramón González Hernández................................... Idem.............................. ..
Francisco Martínez López ................................. . Idem.
Francisco González B&eza....................... ................ Idem. ....................................... ..

Gabriel García Navarro....................... .................... Idem .......................................
Francisco Ibáñez López............. ........................ . Idem. .................................
José Floras Gutiérrez............................................. . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Agustín González Gálvez ............................... Idem. ............. .................... ...

Antonio Magán Muñoz............................... Idem. . . o . . . . . ........... ..............
Manuel Carretero Ibáñez....... ..................... .................... Idem. .............................. ..

Cesáreo Ibáñez Ibáñez............................... * Id em ....................................... ....

Manuel González González ...................................... Id em .........................................
Francisco Navarro F lores ................................... .. Idem ............. ........................... ..

José Ibáñez Fuentes................................... .............. Idem. . . . o * . . . ........................
Domingo Ortiz González. ................. ............ .. Idem». ........................ ........

Francisco González Ortiz..................... Idem .. * ............. ...........
Dtep’o García Navarro . . . . . . « o » . .......................... .. Idem. ............... ...................... ..
Juan Bonilla Hernández.......... ...................... Laujar. •••••........... .
Joaouín Bonilla Hernández . . . . . .  ............. ........... Idem.
Díe^o Ballesta Espín .......................................... Huércal Overa ........................
Matías Parra G arcía ................. Idem ...............................
Ju&n Parra Espín . .  ........... ................. .. Ideín ........... . • • • ' ............ .
Francisco García V ila r ............................................ Idem. • • • .  ...............................................

Juan Parra García................................... ......................... Idem
Braulio Pérez García ........................................................................... Idem .......... ..................... .............
Marcos Carrasco G arcía ............. .............. Idem. ................. .........................
Miguel Benítez Martínez.......................................... Idem ........................................... ..

Francisco Camacho Parra....... .. ................................ Idem. • • • • • • • • • • .......................
J gsó Parra García. ...................... ...................... Idem............ .. ..............................................

Francisco Moreno Sánchez......................................................... Idem ............. ........................ .
Fernando Asensio Parra. ...................................... Idem........ .............
Juan SeguraCampoy................ .............................. Lucainena......... ................. .
Manuel Pozo Castilla .............................................. .. Idem ........................................
Agustín Segura López .......................... .................... N íiar..........................................
Simón Rodríguez N ieto .................................... .. Idem . . . . .  . ,  ....................... ..
Modesto Ferré Martínez. ............. ................. .......... Idem. ............................ . . * . . . .
Ramón Rodríguez Nieto.............. ............................ Idem .....................•••••............
Manuel Escamilla R u iz............. . .............. Idem............... .................. ..

José Pérez M arín . .......................... ............ ............. Idem ....................................
Manuel Segura Doña ¿ . Idem................................ ..
Manuel Méndez Segura ..................................................................... Idem................ ...........................................

José Jiménez Garrido................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
José Ortiz A lia s ....................... ............................... Idem . . .  ............. ............ .
Martín Torres Flore»............................................... Mojácar....................................
Francisco Sánchez Rodríguez ................................. Rio ja......... . . . . . . . . . .
Gabriel Casas Cazorla..............................* ......... Id em ...................................... .
Francisco Navarro Jiménez . . .................... . Roquetas . . . . . . o . . . . . .

Diego Forte A lcaraz ................................................ R ago l............................ 1
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Número
del

sorteo. NOMBRES
PUEBLOS

DONDE HAN SIDO SORTEADOS PUNTOS DE RESIDENCIA

2
11
16
6
9

21
5 

12 
22

6
5

17 
“ 55

1
9

12
24
3
6

15
18 
34 
30
34

José Torrecillas S ánchez ...................„.................... Tahal Sídí Bel-Ables (Argelia). 
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id ]
Idem (id.)
Idem (id.)
Pulpí (Almería).
Sidi-Bel-Ables (Argelia). 
Idem (id.)
Vera (Almería).
Idem (id.)
Idem (id.)
Tassin (Argelia).
Idem (id.)
Idem (id.)
Sidi-Bel-Ables (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)
Idem (id.)

Cayetano Molina A lonso .. . . . . . ............ ....................
Ju an  Roes. Moreno............................................. ............
Juan Sánchez G arrid o ...................................................
Diego Sánchez G arrido....... ................. . . . ..................
Francisco Piaza Ibáñez ....................... ..........................
Juan  " - ez M artínez.. .............................................
Ginés Martínez M artínez...............................................
Damián Muñoz Soler.. . .................................................
Francisco Martínez M artínez............................... ..

Idem ... . . .  < ...................................
Idem ................................................
T abernas...................................
Idem ............. o...............
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P u Jp í.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ...........................................
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V ia to r .. . .  o e. . . . . . . . . . . . . . . . .

Esteban Oauarrós S im ón...................... ........................T> j , ry i V e ra .» ...........................................

Joaq ip , M- - or Roca........ .........................................
Id e m ... ...........................................
Idem . . . .  . »» . .  .

Antonio Muñoz Gutiérrez 1................................... ..
Domín >f. ’ uñoz G utié rrez ......................................

Vic&r,. . . . . . . . . .  o.......................
Idem ..o ............................................

José M 1 -v G utié rrez ....................................................
André = .xoó. I to Com ino.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Migue- Mudez S e g u ra .............7 . ........................
Antonio Domínguez García ........ .................. .........
Antena ti Y-.;«-1 G arcía. . . . . . ____ 0. . . . . . . . . . . . .
Agustín Luía Uríbe ............................... ................ ..

Idem. ..............................................
Vélez Rubio...................................
Z urgena.........................................
Id e m .................................. ............
Idem. ....................... ......................
Idem. ............................................

Salvador Bugura López . . . . . ...... ........................ .. Idem ...............................
José R,* - d ce rre ro .......................................... ..
A gustín  Segura López....................................... ...........

Idem ....... ........................................

A lm ería 29 > . '¡cubre de 1901.=E1 Presidente, M onti!Ia.=E l Secretario, Enrique Reyes. 4077—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .

Negociado del Registro de la  propiedad Industrial 
y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de M ió , Agosto y Septiembre de 1901  (1),

Expediente nú m. 23.984. D. Enrique Blanci y Gorria y 
D. Angel Alcalde,

Patente de invención por veinte años por un  aparato  que
tiende á evitar ,:-:Y duda en la  la legalidad de las jugadas 
del coin.

Expedida en 27 de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Ju lio  de 1901, '•
Expediente núm . 23.991. La Sociedad L. Prangey & J . 

De G robert.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to para el tratam ien to  de los jarabes y melazas de las fábricas 
de azúcar y de las refinerías.

Expedida en 17 de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Julio  de 1901.
Expediente-num . 23.992. D . Enrique Bum b.
Patente de invención por veinte años por un  aparato para 

la  obtención ó reducción de metales ó de aleaciones por me
dio de la electrólisis,

Expedida en 1.° de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Julio  de 1901.
Expediente núm . 24.001. D. Ramón M artín Díaz.
P atente de m  ' aciob por veinte años por un  reloj contador 

kilom étrico, oun la velocidad de los trenes en cada k i
lómetro y el toYJ ‘.o los kilóm etros que recorre.

Expedida en i  i de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad  en 17 

de Julio  de 1901*
Expediente núm  004. D. Max Gebre.
Patente.de invención por veinte años por un  sistem a de 

m otor de olas e m  mecanismo de trinquete para cuerpos flo
tan tes  que oscilan alrededor de un  punto fijo de una balsa. 

Expedida en IB da Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 23 

de Julio de 190 L  
Expediente núm , 24.011. M r. Cesare Casalegno.

Patente de invención por veinte años por una polea y vo
lante de rayos tangentes.

Expedida en 28 de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad  en 18 

de Julio  de 1901»
Expediente nüm . 24,017, D. P latón Rakhm anoff 

Patente de invención por veinte a lo»  por un  nuevo ■pro
cedimiento de panificación del trigo  sin  moler 

■ Expedida en 29 de A bril de 1899»
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 18 

de Julio  de 1901,
Expediente núm» 24.022, D. Eduvlgio Bolívar é Ieaza. 

Patente de. invención por veinte años por un  procedimien- 
■ to  mecánico para  la  construcción de una botella denom inada 
Beti.

Expedida en 29 de A bril de 1899.
■Caducada por falta de pago'de la tercera anualidad  en 18 

de Julio  de 1901 «

(1) Vém% 1% G a c s ta  úm ayer*

Expediente núm . 24.023. Mr. Arnold W agem ann.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la  construcción de un colchón con entrepaño para 
cochecitos y cunas de niños.

Expedida en 4 de Mayo de 1899.
Caducada por falta  de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio  de 1901.
Expediente núm , 24.026. Mr. A ntoine Saignac.
Patente de invención por veinte años por un  aparato de 

salvam ento en forma de chaleco.
Expedida en 28 de Abril de 1899.
Caducada por falta de pago de la tírc e ra  anualidad en 18 

de Julio  de 1901.
Expediente núm . 24.028. La Société Diligeon et Cié.
Patente de invención por diez años por un aparato refri

gerador aplicable á diversas clases de m otores.
Expedida en 6 de Mayo de 1899,
Caducada por falta  de pago de la tercera anualidad en 22 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 24.031. M r. A . Poney.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

horno para cocer pasteles.
Expedida en 5 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 20 

de Julio  de 1901.
Expediente núm. 24.032. Mr. A. Poney.
Patente de invención por veinte años por una m áquina 

para cortar y colocar los bizcochos sobre placas.
Expedida en 5 de Mayo de 1899.
Caducada por fa lta  de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 24.035. D. W adim ir Smerdoff.

Patente de invención por veinte años por una nueva mo
ch ila .

Expedida en 22 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Julio  de 1901o
Expediente núm . 24.041. Joseph A ugustín  Malaisé.
Patente de invención por diez años por un  procedimiento 

para la depilación de las pieles y traspaso ó transporte de 
pelos, plumas, vellón, etc., á m onturas artificiales.

Expedida en 6 de Mayo de 1899.
Caducada por falta  de pago de la tercera anualidad  en 22 

de Ju lio  de 1901.
Expediente núm . 24.042. José Laríos Huelín.

Patente de invención por cinco años por u n  cesto ó enva
se m etálico ligero y consistente para bombonas.

Expedida en 6 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 22 

de Ju lio  de 1901.
Expediente núm  24.046. D. Julio  F rigard  Camí,
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de construcción de ferrocarriles ligeros y portátiles, con 
los ra ils  ribeteados sobre traviesas metálicas.

Expedida en 6 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Julio  de 1901.
Expediente núm . 24.049. D. Eduardo Roca.
Patente de invención por veinte años por perfeccionam ien

to en los aparatos para la producción del gas acetileno.
Expedida en 6 de Mayo de 1899.
Caducada por falta  de pago de la  tercera anualidad  en 22 

de Ju lio  de 1901.
Expediente núm . 24.050, Los Sres. Gottlieb Kabe Theo- 

dor Henjes, L udw íg .
Paten te de invención por veinte años por un  aparato  tram 

pa para coger anim ales.
Expedida en 31 de Mayo de 1899,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Julio  de 1901.
(Se co n tin u a rá .)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d

d4 Im epsr&óioms orificadas m  U  QñH de A lm rm  
j¡ m  ia última sm am *

¡ B ! f & R E ¡ $ e S

| múumm  i  im porte de  la s  rm -m úiow m

ÍI».ponent©« Total de Importe
por impo- imoo" m

continuación. nenies, nentes, pscUss*

j dontral. — Plaza da S&nf 
| M artín y plaza da iasi
| Descalzas   700 159 859 75,853

S ien rsa l 1.a — Plaza de 
j San M illán, núm . 11.. 102 11 113 9.735

íd«m 2.a—Corredera ba- j
 .  ¡ 102 27 129 11 405

íáam 3.* — Infantas, 11 .1 109 6 115 s  531
M,m 4.a — Santa Isa- |

M , l . . ................... . . . . j  80 5 85 6.551

Totálss. . . . . . . |  1.093 208 1.301 112.075

.CS'MSSO i  QJPC3S* DS LOS BtKIH’f SGSOE 3ñ0B GkSTtAX.
á  arransgna

I'-.--.'. Total
Por saldo, Aeueate.

Oettírfcl  209 268 477 159.637

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel C aviggioli.=D . Ezequiel O rdóñez.=D on 
Felipe González V a!larino .=D . José María de Pando y Saa- 
vedra. =  D. Mariano González D ueñas.^M arqués de Éldua- 
yen.==D. Andrés M ellado.=D .‘ Guillermo Benito Rolla* d .=  
D- Manuel María Moriano. =  Marqués de Nerva v D, Nicolás 
M artín Navarro.

Madrid 17 de Noviembre de 1901, Director gerente, José 
Alvarez M arino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

SEVILLA

La Sección segunda de la A udiencia provincial de S e
villa.

Por la presente cita, llam a y emplaza á Manuel Rodríguez 
García, de las circunstancias y señas que al final se determ i
nan, y cuyo actual paradero se ignora, para que en si térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en 
los estrados de este Tribunal, sito en la plaza de la ‘C onstitu
ción, núm . 1, á fin de que pueda celebrarse el juicio oral de 
causa instru ida en el Juzgado del distrito de San Vicente de 
esta capital por el delito de estafa, en la que es procesado ; 
apercibido .que de no verificarlo será declarado rebelde y le7 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las A utorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del referido Manuel Rodríguez G arcía, y en caso de 
ser habido lo pongan en la cárcel de esta capital á disposi
ción de la Seeción expresada.

Y en v irtud  de lo mandado por la  misma, expido la pre
sente en Sevilla á 14 de Octubre de 1901. ==E1 Secretario de 
Sala, Manuel Sánchez.

C ircunstancias y  señas del procesado M anuel R odríguez  
G arcía.

Es hijo de Manuel y Rosario, nació en esta ciudad el día i  
de Febrero de 1888, sin oficio ni instrucción ni antecedentes' 
pe o ales; fue vecino de esta ciudad, en calle Palomas, núm e
ro 32, y fué acogido del Hospicio provincia], do donde se fugó 
el día 27 de Septiembre últim o; es de estatura proporcionada 
á su edad, color trigueño, ojos pardos, pelo castaño, cejas al 
pelo y sin  señas especial. J —8008

J u zg a d o s  e c le s iá s t ic o s ,
SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Nos, el Doctor D. A ndrés de F rías y Jiménez, Presbítero, 
D ignidad de Arcipreste de esta S anta Iglesia Catedral, Rec
to r del Sem inario Conciliar de esta diócesis de Tenerife, Exa
m inador Sinodal de la  misma y Juez especial para conocer 
del asunto de que se hará  mérito, etc., etc.

Hacemos saber que en los autos que en este Tribunal se 
adelantan sobre demanda de divorcio, instados por Doña Ma
ría  de la Blanca Izquierdo y Soler, vecina de la ciudad de 
S anta Cruz da Tenerife, contra su legítimo marido D. Ramón 
A ntequera y Benvenuty, vecino que fué de dicha ciudad de 
S an ta  Cruz, y hoy en Ignorado paradero, se ha dictado la  
sentencia definitiva, cuyo encabezado y parte dispositiva, lo 
mismo que la diligencia de publicación, á la letra dice:

«Sentencia.—En la  ciudad de la L aguna de Tenerife, á 12 
del mes de Octubre de 1901, el M. I. Sr. Doctor D. Andrés de 
Frías y Jiménez, Presbítero, D ignidad de Arcipreste de la  
Santa Iglesia Catedral y Juez especial en estos autos, por co
m isión del Excmo. é lim o. Sr. Doctor D..Nicolás Rey Redon
do, dignísimo Obispo de esta diócesis:

Visto este pleito de divorcio, á causa de sevicia y adulte
rio, seguid© por todos los trám ites legales, h asta  sentencia 
definitiva, entre Doña María de la Blanca Izquierdo y Soler*
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esposa fieman-danta, representada por ei Vroiniraik-r^^Cm- 
los Nábresga v González, y D. Ramón Antequera y Bomvenu 
iy ,  esposo demandado, representado en rebeldía p or!loses-  
trados del Tribunal, residente ella en la ciudad de teanta 
Oruz, capital de la provincia, y el en ignorado paradero, por 
ante m í, el infrascrito Notario mayor de la Luna dqo_

9,° Resultando y-considerando y ponderando todo lo e*- 
Duesto,—de conformidad con el Ministerio ñ s c a l ^ a m L m  
«M»* invócalo.—Concluimos y fallamos que debemos deJa¿
■v declaramos procedente el divorcio, no sólo temporal, oinc 
también perpetuo, con todas sus eonsecuencias raridic^E, en 
fr« la Doña María de la Blanca Izquierdo y SoLr y el JJ. m

íCSSBWlWíftWWWffS K  ( ^ £ «  «  los « f e . m t t n  y e m i t e li
diócesis y de la ptOTinel» j_ m  U  G aceta  » « " » » » ;

Asi Dor esta bu sentencia definitiva, que firma conmigo 
lo  p ro n u n c ió \  mandó 8 3., de «i«e doy fe .=D oct0f A nd», 
de F ría s .= M e 1 q u i a ¡i e s Oliva y QniUÉa, Notario mayor y pu

■ ^ ‘publicación. —Leída y publicada fue la anterior sentencii 
mor ©1 M I. Sr. Doctor D. Andrés do t r ia s  y Ji menea, Juei 
Isnecial nombrado para com.cer en estos autos, estando» 
relebrando 1a audiencia publica tlie esta día lu d© Octubri 
de 1901, de que doy íe.=M elquiades Oliva y G uillen, Notarit

“ T s i á a d e ' ^ s  originales, a que me «m ito , y p . »  n  
inserción en la G aceta de Madrid se libra el presente en la 
ciudad de k au Cristóbal de la Laguna a 15 de Octubre de 1. 01. 
Doctor Andrés de Frías.= P o r mandado del M. I. Br. Juez, 
Melquíades Oliva y Guillen, Notario mayor y Pllb^ g _ M

Juagados militares.

LEGANÉS

D. Em ique López Sanz, Comandante, segundo Jefe del se,
gundo batallón del regimiento Infantería de León, num. 38.

Habiendo desaparecido del cuartel en que se aloja este re 
gim iento el día 8 de Septiembre último el soldado B ernarda 

. no  Sanz Rícnte, natural de Madrid, hijo de Manuel y de Ro
salía, de veintiocho años, soltero, jornalero, cuyas senas per
sonales sondas siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos p a r
dos nariz regular, barba cerrada, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire m arcial, producción buena, sm  señas 
«articulares, y de un  metro 616 m ilím etros de estatura , h a 
biéndose marchado en traje de faena, á quien de orden del 
S r. Coronel de este regim iento estoy sum ariando como de-

SQ Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria llamo, cito 3 
omplazo á dicho soldado para que en el térm ino de trein ti 
días, á  contar desde la  fecha de su publicación en la G a c e t a  
«b Madrid, S8 presente en el cuartal de Infantería del cantói 
de Leganés (Madrid), á fin de que sean oídos sus descargos 
bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa
rece en el referido plazo, siguiéndola el perjuicio que hayí

^A ía vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G,), exhorto 3 
requiero á todss las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido encartado, 3 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se 
¡raridades convenientes, al cuartel en que se aloja este re g i
m iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado er
providencia de este día.

Y para que ia presente requisitoria tenga la debida publi 
eídad, insértese en la G aceta l e  Madeid y Boletín oficial di 
esta  provincia.

Leganés 4 de Noviembre de 1901. =E1 Comandante, Jues 
Instructor, López S anz.= Por su m andato, el cabo Secretario, 
E nr que Bueno. 4100—M

LÉRIDA

D. Fernando Calvo y Herrera, prim er Teniente del bata
lló n  Cazadores de Lérida, núm . 13, y Juez instructor del ex 
podiente que se sigue contra el soldado Facundo Barranco Al 
varez.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re 
qu isito ria  cito, llamo y emplazo al soldado Facundo Barran 
co Alvarez, de este batallón, hijo de Antonio y de Encarna 
ción, natu ra l de Granada, provincia de ídem, avecindado ei 
M adrid, de estado soltero, edad cuando empezó á servir vein 
tiocho años, oficio revendedor, su estatura un  metro 550 mi 
¿m etros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
é l  pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular 
color sano, frente espaciosa, senas particulares tuertó  del oje 
izquierdo, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta di 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en e' 
cu a rte l de la Panera en  esta ciudad de Lérida, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan  en este ex
pediente que de orden superior me hallo instruyendo con mo 
tivo  de su desaparición; bajo apercibim iento de que si nc 
com parece en ei plazo fijado será declarado rebelde, parándo 
le  el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
j  requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
ta re s  y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su busca, y caso de ser habido le rem itan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho p un 
to  y  á mi disposición; pues así 3o tango acordado en diligen
c ia  de este día„

Dada en Lérida á 1.° de Noviembre de 19GL=V.° B.Q= E I 
J u e z  in struc to r, Fernando Calvo. 4099—M

J>. Joaquín  Escolarlo Mateo, prim er Teniente, Juez in s
tru c to r  del expediente seguido contra el soldado Emilio Ju a n  
F errando , del batallón Cazadores de Estella, núm . 14, por ia 
fa lta  grave de prim era deserción.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al men
cionado Emilio Juan  Ferrando, n a tu ra l de Valencia, provin- 
f 1?.]*6 15eMi  k ií°  de Bernabé y  de Leonor, avecindado en Cas
te lló n , de oficio ebanista an tes de ingresar en el servicio, y 
ed J M  segas personales bou-las que siguen: peio negro* cejas

al pelo, ojos pardos, nariz recular* h ?rba poca, boca regular, 
Color sano, frente d e s p e j a d a ,  aire ios reí al, producción bue
na, señas particulares ninguna» para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en. la  G a c e t a  d e  Madeid ;y Jií«!ti«f •ffitittíis de las pro- 
vinoias de Valencia y  Castellón» se presente en este Juzgado» 
que tiene su residencia tu  la calle Caballeros* núm. 39» piso 
tercero, de esta capital, 4 responder tic loe cergos que le re* 
sulfa en el expedUnfce que h  instruyo por k  falta grave de 
primera deserción;; tajo apercibimiento do que si 110 compa
rece en el expresado plato r a il  declarado rebelde» siguiéndo
sele el perjuicio a que luya lugar

Al propio tiempo» en nombro do 8* 11% ti m j  (Q* D; G,j» 
exhortó y' requiero 4 todos l e s  Autoridades» planto civiles 
como i iu h t m s  y a los iipjtmta d é l a  |Vhliut juiUeiel ,  ptva 
que p r i e l i q ne u  M i n a s  i li il igeuriis mi It busca j  captura del 
acusado K 1111II i tu J n itt F oiniiulói y ceso tte m i hkbide se le 
coodnvee 11 este plena I mi  disposición,  en ti 1m seguridades  
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligeneia de 
esta feoha* ' , . „

Bada en Lérida i  4 do Noviembre de 190Ls=Joaqoin Es- 
oolano. 4128—M

MADRID

D . José Serrano Gontálex» segundo Teniente del regim ien
to Infantería de W ad-lies, n im . 40, y Juez instructor nom 
brado p i n  diligenciar un interrogatorio procedente del expe
diente incoado p a n  averiguar el paradero del soldado del oc
tavo batallón de Filipinas Jusó f iz a r  García.

Por el presente adieto llam o, cito y emplazo al soldado que 
filé  del octavo batallón  de Cazadores de F ilip inas Fernando 
Meiller Sarasa te, vecino de esta Corte, el cual se encuentra 
cu situación  de licen cia  ilim itada, para que en el preciso té r
mino ele trein ta  días, a contar desde la publicación de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  Madeid, comparezca en este Juzga
do, situado en el cuartel que ocupa el regim iento Infantería 
da W&d-Rás, num,. 56, para prestar declaración en el expe-' 
diente mencionado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

M adrid 4 de Noviembre de 1901.=José Serrano González.
4130—M

D. José de Montero y Torres, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del segundo regim iento de Zapadores Mi
nadores* y Juez instructor del expediente instru ido  de orden 
del Excmo. Sr. Capitán genaral de esta región al soldado del 
mismo Gregorio F raga Castro por la falta grave de prim era 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gre
gorio F raga Castro, soldado de este segundo regimiento* 
de Zapadores Minadores, n a tu ra l de Ordenes, parroquia de 
Santa Elena, A yuntam iento de ídem, Concejo de ídem, pro
vincia de la Coruña, hijo de Francisco y de Juana, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, ojos pardos, cejas 
al pelo, color bueno, nariz regular, barba naciente, boca re
gu lar, con una esta tu ra  de un  metro 682 m ilím etros, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la 
fecha en que se inserte esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid y Boletín oficial, comparezca en el Juzgado m ilitar de 
este segundo regim iento de Zapadores Minadores, de g u arn i
ción en esta Corte, en el cuartel de la M ontaña, á m i disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
región se le sigue por la falta grave de prim era deserción; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, eñ nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Gregorio F raga Castro, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase preso, con las seguri
dades convenientes, á este segundo regim iento de Zapadores 
Minadores, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1901.=José de Mon
tero. 4131—M

D. José de Montero y Torres, Capitán A yudante del se
gundo regim iento de Zapadores Minadores, y Juez instructo r 
del expediente instru ido de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta región al soldado del mismo Jacinto Sánchez 
Sacristán por la falta grave de prim era deserción.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ja 
cinto Sánchez Sacristán, soldado de este segundo regim iento 
de Zapadores Minadores, n a tu ra l de Barco de Avila, parro
quia de la Asunción, A yuntam iento de Barco de Avila, Con
cejo de ídem, provincia de Avila, hijo de Vicente y A gusti
na, soltero, de veintiún años de edad, de oficio zapatero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos ne
gros, cejas al pelo, nariz regular, color bueno, barba poca, 
boca regular, con una estatu ra de un metro 650 milímetros, 
para que en el preciso térm ino de trein ta  días, á contar des
de la  fecha en que se inserte esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Madrid, com pa
rezca en el Juzgado m ilitar de este segundo regim iento d8 
Zapadores Minadores, de guarnición en esta Corte, en el cuar
tel de la M ontaña, á mi disposición, para responder á les 
cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de esta región se le sigue pof 
la falta grave de prim era deserción simple; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Jacin to  Sánchez Sacristán, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este segundo regim iento de Za
padores Minadores á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en  M adrid á 4 de Noviembre de 1901.=José de Mon
tero. _________ 4132—M

D. Juan Escobar Monsalve, Capitán de Infantería, Juez 
eventual de la  prim era región, é in struc to r de la causa se
g u id a  contra el cabo que fué del 10 .° batallón  de A rtille ría  
de plaza José López Martínez por tendencia á ofender de pa
lab ra y  obra á un agente de la  A utoridad, el sereno Cons
tan tin o  Cabo Sampayo,  y eontra éste por lesiones al prim ero.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Constanti
no Cabo jSampayo, de veintinueve años de edad, na tu ra l de 
Orense, y sereno que fué dsl comercio en la  Habana, para  
que m  el preciso térm ino J e  tre in ta  días* á sen tar desde la

publicación de este edicto en la G acet> de Y a  i sid y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, se presente 1 1 Alcalde del 
pueblo de su residencie, el cual avisará á esta Juzgado, sito 
en esta Corte, calle de San Bernardino, núm . 7 duplicado, 
para responder á la causa que contra el referido individuo se 
instruye de orden de la Superioridad; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica en el plazo indicado le parará el perju i
cio á que haya lugar.

Dado en M adrid á 6 de Noviembre de 1901.=Ju a n  Es
cobar. 4133—M

D. José García Ibarrola, prim er Teniente del regim iento 
Infantería de A sturias, núm . 31, y Juez instruc to r de los e x 
pedientes que se siguen en averiguación del paradero de los 
soldados que fueron del prim er batallón expedicionario á 
Cuba de este regim iento, Ju lián  Pacestares Padilla y José Bo- 
bler Soler.

Por el presente edicto, y en v irtud  de las atribuciones que 
me confiere el Código de Justic ia  m ilitar, cito, llamo y em
plazo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  de Madrid, se presenten en este Juzga
do, sito en el cuartel de la Reina Criniina, cuantas personas 
tengan  conocimiento de sus circunstancias de fam ilia, de su 
m uerte ó desaparición, pudiendo deponer cuanto sepan acer
ca de los referidos soldados ante las A utoridades más próx i
mas del punto de su residencia.

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 1901. =  José García 
Ibarro la. 4134-M

MÁLAGA

D. Manuei Leria Báxter, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de E xtrem adura, núm . 15, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á banderas se sigue 
contra el soldado del mismo Ildefonso Delgado G utiérrez.

Por el presente edicto, y usando de la facultad que me 
concede el Código de Justicia  m ilitar, cito, llamo y  emplazo 
al soldado de este regim iento Ildefonso Delgado Gutiérrez, 
que, procedente de Cuba, desembarcó en la Coruña en 1.° de 
Enero de 1898, y m archó á d isfru tar licencia por enfermo á 
Jaén, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el té r 
mino de un  mes, á contar de la inserción del presente en la 
G aceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia de Jaén, 
comparezca ante la  A utoridad m ilita r ó local del punto donde 
se encuentre, á cuya A utoridad suplico se sirva oficiarme su 
paradero, con el fin de librar exhorto é in terrogatedo  de pre
guntas, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Por tanto , á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, en nombre de la ley requiero, y en el mío suplico, p ro 
cedan á la busca del citado individuo á los fines que se ex 
presan.

Dado en Málaga á 28 de Enero de 190L=M anu?l Leria.
4104—M

D. Carlos Alvarez Ulmo, segundo Teniente del regim iento 
Infan tería de Borbón, núm . 17, y Juez instruc to r del expe
diente instru ido al soldado de este Cuerpo Domingo G arcía 
Sánchez por falta de incorporación.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emptezo al sol
dado de este Cuerpo Domingo García Sánchez, na tu ra l de 
L inares, quinto del año 1899, y cuyas senas personales se 
ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletines oficiales de Jaén y Málaga, com parezca 
en el cuartel de la Trinidad de esta capital, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que se le hacen en el expe
diente por falta de incorporación que se le instruye; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para qu 8 practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso, de ser habi
do lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de la Trinidad; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en M álaga á 27 de Octubre de 1901.=Carlos Alvarez. 
Por su m andato, el cabo Secretario, Antonio González Igle
sias. . 4103 -M

D. Juan  Pancorbo Ortuño, segundo Teniente del reg i
m iento Infan tería  de Extrem adura, núm . 15, Juez instructor.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Rafael Lago León, 
reclu ta de la zona de Cádiz, na tu ra l de Nuevitas (isla de 
Cuba), hijo de Rafael y Leonor, soltero, de veintisiete años de 
edad, de oficio carpintero, de un metro 630 m ilím etros de e s 
ta tu ra , ignorándose sus demás señas particulares, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación del presente edicto en la G aceta  de Madrid, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuarte l de Capuchinos fie 
esta provincia, á m i disposición, para responder a los cargos 
que le resultan  en expediente que me hallo instruyendo por 
hab 8r faltado á concentración en la zona de que proceder 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido reclu ta Rafael Lago León, y en caso de ser habido 3o 
rem itan  á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

' Dado en Málaga á 2 de Noviembre de 1901.=Ju an  P an 
corbo. 4129—M

MANRESA

D. Pedro Pascual Pascual, prim er Teniente de la  zona de 
reclutam iento de Manresa, núm . 39, y Juez instruc to r del ex 
pediente de prófago del recluta Antonio de Padna Oller Bo- 
nastre  por haber faltado á la concentración del 5 de Noviem
bre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n to 
nio de Padua Oller Bonastre, n a tu ra l de Masquefa, provincia 
de Barcelona, hijo de Ju an  y de Francisca, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
p e r s o n e s  son las siguientes: pelo rubio, cejas pobladas, ojos 
pequeños, color sano, frente ancha, boca grande, nariz reg u 
lar, barba poca, señas particulares n inguna, de un metro 563 
m ilím etros de esta tu ra , para que- en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde el en que se publique esta requ i
sitoria en la Ga ceta  de Madrid, comparezca en este Juzga
do d8 instrucción, sito en la Plaza del Hospital, núm . 6, se
gundo piso, en la  ciudad de M anresa, para responder á los 
cargos que Je r e s u l t o  m  el expediente que por su prim era
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tlesereión me "bailo instruyendo; bajo apercibim iento de que 1 
si no co,np crece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- | rándole el perjuicio que haya lugar. 1

A su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía jud icia l, para que practiquen d iligencias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo  
rem itirlo  preso á m i disposición; pues así lo tengo acordado en  d iligen cia  de este día.Dada en Manresa á 2 de Noviembre de 1901.=Pedro Pascual.

4105—M
PALMA DE MALLORCA

D. Eduardo Sanllorente y Rubinat, Comandante Jefe del detall de la Com andancia de Carabineros de Mallorca, de la  
que es primer Jefe el Sr. Teniente Coronel D. Ricardo Már
quez y Márquez.H ago saber que existiendo depositadas en la Caja de esta Com andancia L627 pesetas 20 céntim os, que por beneficios 
de la A sociación  H um anitaria corresponden á los herederos 
del carabinero que fué de la m ism a, Antero Lópsz M artínez, h ijo  de Pascual y María, natural de H ita, en la provincia de I 
Cuenca, se hace público por medio del presente anuncio, á fin de que llegando á noticia de los qucrse consideren con d erecho al percibo de la citada cantidad, puedan formular la oportuna reclam ación dirigiendo instancia al Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de esta Comandancia; en la in teligencia  de que transcurridos diez y ocho meses desde la publicación  de este anuncio sin  que se haya hecho reclam ación algu na, queda prescrito todo derecho y quedará aquella cantidad á beneficio de la A sociación , según determ ina el art. 21 del re
glam ento de la m ism a.Palm a de Mallorca 31 de Octubre de 1901.=Eduardo San 
llorente. 4136—MPAMPLONA

D. José A ranguren Barrenecha, Capitán del cuarto batallón  de A rtillería de plaza, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del m ism o para el expediente que se instruye en averiguación del paradero del arti
llero  que fué del regim iento de plaza de F ilip inas Valentín  Diez Rodríguez.

Por la presente cito, llam o y  emplazo en virlud de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de Ju sticia  m ilitar á Valentín Diez Rodríguez, hijo de Pedro y  de P ru dencia, natural de Boadilla del Cam ino, provincia de Palen- 
cia , avecindado en dicha villa , para que en el término de 
treinta días, contados desde la pubicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Falencia, comparezca en este Juzgado, sito en la Ciudacíela de esta p la 
za (cuartel de A rtillería).

A  su vez, en nombre de S. M. el R sy (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y agentes de la policía judicia l, practiquen activas d iligencias en busca del citado individuo y  rem itan noticias de 
su  paradero á este Juzgado, por haberlo acordado así en d ili
gen cia  de este día.

Dada en Pamplona á 3  de Noviembre de 1901.= E 1  Capitán, Juez instructor, José A ranguren. 4137—M

D. José Aranguren Barrenechea, Capitán del cuarto bata
lló n  de A rtillería de plaza, Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del m ism o, para el expe
diente que se instruye en averiguación del paradero del artillero qua~fué del regim iento de plaza de F ilip inas Juan G ar
cía  Bayón.Por la presente cito, llam o y  em plazo, en virtud de las fa cu ltad es que me confiere el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, á Juan García Bayón, h ijo ñ e  Martín y  de L u isa , natural de Campospero, avecindado en Peñafiel, provincia de 
Valladolid, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de Valladolid, comparezca en este Juzgado, s ito  en la cindadela de esta plaza (cuartel de A rtillería).

" A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  agentes de la policía judicia l, practiquen activas d iligen cias en busca del citado individuo, y rem itan n oticias de su  paradero á este Juzgado de instrucción , por haberlo aco
dado así en d iligencia  de este día.Dada en Pam plona á 3 de Noviembre de 1901.=E1 Capi
tá n , Juez instructor, José Aranguren. 4138—M

PONTEVEDRA
D . Luciano Martínez Piñeiro, primer T eniente del reg im iento Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del 

expediente que se sigue contra el recluta José A ntonio Bueno  en  averiguación de su paradero por faltar á la concentración > ordenada por Real orden circular de 9 de Febrero últim o.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José A ntonio Bueno, hijo de María Bueno, natural de San Esteban  
de Medín, A yuntam iento del Pino, Juzgado de primera in s tan cia  de Arzúa, provincia de la Coruña, y  cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas ídem , ojos negros, nariz regular, barba n acien te, boca regular, color sano, frente espaciosa, produc
ción  gallega, señas particulares n ingu na, para que en el térm ino de treinta días, contando desde la fecha de la presente publicación  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 

provin cia  de la Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Fernando de esta plaza, á responder á los carg o s  que sé hacen  en dicho expediente; y  de no verificarlo será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya  lu ga r .

A  la vez exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto  c iv ile s  como m ilitares y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido recluta, y  caso 
de ser habido dentro de la región, sea conducido en calidad  
de preso, y con las seguridades convenientes, á m i d isposic ión , y  si fuera de ella , á las A utoridades m ilitares m ás próxim as, dándome cuenta,

Y para que tenga la  debida publicidad, se inserta en la  
G a c e t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia de la Comuna.

Dada en Pontevedra á 5 de Noviembre de 1901 .= L u cian o  M. Piñeyro. 4139—M
TARRAGONA

D. Pablo Tellado Vicente, primer Teniente del regim iento  In fan tería  de L uchana, núm . 28, y  Juez instructor del expe
d iente seguido contra el soldado Jacinto Roura V itrián , alta  
en  este regim iento como prisionero en F ilip inas, procedente del batallón expedicionario , núm . 2, en averiguación de su  paradero.

P o r  1 » .  T í T P - C í f i n t A  r A f K T n f í i t a r i »  l l a - m n  r t í + n  xr e m r J a r r n  « 1  © n i -  ¡

dado Jacinto Roura Vitrián, natural de Irima, provincia de | 
Guipúzcoa, hijo de Jacinto y de Isabel, soltero, de vain tic in - j eo años y nueve m eses de edad, de oficio curtidor, cuya estatura es de un metro y 607 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Carro (Tarragona), á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye de orden del Sr. Coronel del mismo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Jacinto Roura V itrián, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Carro (Tarragona), y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia  
de este día.Tarragona 4 de Noviembre de 1901.=E 1 primer Teniente, 
Juez instructor, Pablo Tellado. 4141—M

D. Pablo Tellado Vicente, primer Teniente del regim iento  Infantería de L uchana, núm . 28, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de este regim iento Ramón 
Viladem at Arenyas por falta de concentración á la zona de Manresa, núm . 39.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al soldado Ramón Viladem at Arenyas, natural de Olván, provin
cia de Barcelona, hijo de Narciso y Teresa, soltero, de vein
tiún  años, tres m eses y diez y ocho días de edad, de oficio tejedor, su estatura de un metro 520 m ilím etros, sus señas: pelo negro, ojos ídem , nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano y frente regular, para que en el preciso tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuar
tel del Carro (Tarragona), á m i disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye  de orden del Sr. Coronel del mismo; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Ramón Viladem at A ren
yas, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Carro (Tarragona), y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.

Tarragona 4 de Noviembre de 1901.= E Í  primer Teniente, Juez instructor, Pablo Tellado. 4142—M
ZARAGOZA

D. Luis Alvarez M ontesinos, primer Teniente del regim iento Lanceros dal R ey, 1.° de Caballería, y  Juez instructor  nombrado por el 8r. Coronel del m ism o para la  form ación  del expediente que me hallo instruyendo contra el soldado de este regim iento Andrés Muñoz Parmó, por la falta grave de primera deserción sim ple.
Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so ldado de este regim iento Andrés Muñoz Parmó, hijo de Zacarías y  de María, natural de Santa María Hajas, provincia de Soria, avecindado en su  pueblo, Juzgado de primera in stan cia de Burgo de Osma, provincia de Soria, Capitanía general de C astilla la Vieja, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 600 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, color bueno, su frente espaciosa, su aire m arcial, su  producción buena, señas particulares n ingu na, para que en el preciso térm i

no de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibim iento que de no. verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido soldado Andrés Muñoz Parmó, y  en caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado en clase de preso, con las seguridades debidas, al cuartel que ocupa el regim iento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería; pues así lo tengo acordado?en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c et a  d e  Ma d r id .
Dada en Zaragoza á 5 de Noviembre de 1901.= E 1  Juez in s

tructor, Luis Alvarez M ontesinos. 4144—M

•fu&gmdos de primera instsytieia, 

ALICANTE
D. Santiago Astor Lasala, interinam ente Juez de in s t r u í  ción de este partido. ^
A los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  

Guardia civ il y demás agentes de policía judicia l de la  Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de desórdenes públicos 
contra Francisco Serrano Linares, hijo de Blas y  de Apolo- nia, natural de V illajoyosa, vecino de esta ciudad, de diez y  
ocho años, soltero, fundidor; Manuel Iborra Devesa, hijo de Miguel y de Vicenta, natural de M urcia, vecino de esta c iu 
dad, de diez y siete años, soltero, carnicero; José Cánovas Quinto, hijo de José y  de Teresa, natural de Albatera y  vecino d8 esta ciudad, de diez y  ocho años, soltero,* lim piabotas; Manuel Nadal Espí, hijo de Tomás y  de Vicenta, natural y  
vecino de esta ciudad, de cuarenta y  cuatro años, casado, 
jornalero; Manuel Aracil Torres, hijo de Manuel y  de María, natural y vecino de esta ciudad, de diez y  ocho años, soltero, panadero; Santiago Torres Gascón, hijo de A nton io y  de Irene, natural de Valencia y  vecino de esta ciudad, de diez y  
ocho anos, soltero, fundidor; Vicente Balaguer Dalm au, hijo  de Dom ingo y  de Vicenta, natural y  vecino de esta ciudad, ¡ 
de veinte años, soltero, barquillero; B autista M ontiel M ontiel, 
hijo de Francisco y  de Dolores, natural de Muro y  vecino de ¡ esta ciudad, de diez y nueve años, soltero, tonelero, y  E ugenio Moya Sevila, h ijo natural de Dolores, natural y  vecino de esta ciudad, de cincuenta y  seis años, casado, carpintero; en cuyo sumario he acordado expedir la  presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S . M. el Rey D. A lfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la  busca y  captura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido.Y para qiíe se persone en el m ism o á responder de los car
gos que Ies resultan en dicha causa se les concede el térm i- *

no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 16 de Octubre de 1901.:= Santiago As - to r .= P o r  su mandado, Rafael A sín . J—8010
ANDÚJAR

Por la presente, el Sr. Juez de primera instancia de esta c iu dad y  partido, en providencia del día de ayer, refrendada por m í el Escribano, y recaída á virtud de demanda interpuesta por 
Fernando Luque Galaro, como representante legal de su hijo menor de edad M anuel Luque Cakado, de esta vecindad, con  ol fin de que se le declare pobre para litigar con D, Ladislao 
García de la Roca, como marido de Doña Eloísa M íchalón, 
que lo es de M&rmolejo, no habiendo sido encontrado el Don  Ladislao García de la Roca en la v illa  y Corte de Madrid y  
plaza del Progreso, núm. 4, donde residía, según inform es, se le emplaza por medio de la presente, para que en ei térm ino  de doce días, contados desde el en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , compa
rezca ante este Juzgado á.contestar la referida demanda, con  
la prevención que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho.

Andújar 10 de Octubre de 1901 .= E i Escribano actuario, Lorenzo López. 375—*P
ARZÚA

El Juez de instrucción de Arzúa.
A medio de la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Carmelo Cardelle Mella, vecino de la parroquia de San Pe- 

layo de Figueroa, en este distrito, cuyas señas se expresan á 
continuación , ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde su publicación en el Boletín oficial y Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria y someterse á la prisión decretada con lo demás á que haya lugar por consecuencia del sum ario que se le sígu^ por asesinato del Jefe de la cárcel de esta villa  D . Manuel Freire Nogueira; apercibido de que si dejare de hacerlo le parará los 
consiguientes perjuicios, incluso el de ser declarado en rebeldía.

A  la vez, exhorto, ruego y encargo á las Autoridades civ iles y  demás agentes de policía judicia l procedan á la basca, 
captura y conducción á esta cárcel del Carmelo Cardelle en  
concepto de preso, con las seguridades debidas y  á m i disposición .

Arzúa 16 de Octubre de 1 9 0 1 ,= J u a n  R u b id o .= E l actuario, V íctor Castillo S ilva .
S eñ as.

Edad veinticinco años, soltero, labrador, moreno, ojos n egros, grueso, pelo rizo, con dos cicatrices en la parte posterior de la cabeza; viste pantalón de pana oscura á ray&s, cha
queta de felpa negra, zapatos ordinarios, boina negra, estatura regular y barba naciente. J —8011

AVILA
D. César M artínez Sanz, Juez de instrucción  de la ciudad  de A vila  y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la  G a c e 

t a  d e  M I d r id  y  B o le tín  oficial de esta p rov in c ia ,  se cita , 
llam a y em plaza á Sotero de Castro López, de veinticuatro ó  veinticinco años de edad, soltero, h ijo de Julián , natural y  dom iciliado en Cabezas de Alambre; viste traje del país, de estatura regular, de buenas carnes, cerrado de barba, pelo, ojos y  cejas negros, al m irar baja la  cabeza y un poco atravesado, sacó de su casa una m anta con rayas negras ,  m onta  un caballo pelo castaño oscuro y  tuerto, el equipo nuevo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm in o  de 
diez días, á contar desde la ú ltim a inserción, com parezca en  la sala de audiencia del Juzgado de instrucción  de esta c iu dad, sita  en el edificio de la cárcel pública con el fin de rec ibirle declaración indagatoria en la causa que contra el m is
mo se instruye por sustracción de reses lanares pertenecientes á Pedro Berrón, vecino de Berlanas.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y  encargo m uy especialm ente á los  agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca, captura y  
condueción á este Juzgado, con las seguridades necesarias, de expresado Sotero de Gastro.

Dada en A vila á 17 de Octubre de 19Ql.=Qésar Martínez S an z.= P or su  mandado, Juan R. Gutiérrez. J—8012
BARCELONA—NORTE

D. Pedro Solán, accidentalm ente Juez de instrucción  del distrito del Norte de esta capital.
H ago saber que en el sum ario que instruyo por el delito  de lesiones, he acordado por providencia de este día la publicación de la  presente requisitoria, por la cual cito y  emplazo á María Llopis Prats, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al de su inserción en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, establecida en  
el Palacio de Justicia , situado en el Paseo de San Juan, con  el objeto de oír cierta notificación; siendo apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio  á que hubiere lugar.

Con tal m otivo ordeno á los agentes de la  p olicía  jud icia l procedan á la busca de la  expresada sujeta cuyas señas per
sonales son: de treinta y  nueve años de edad, h ija de V icen
te y  de V entura, natural de Catí y casada, y  en el caso de ser habida la  conduzcan á d isposición de este Juzgado en ca lidad de presa y  á los efectos del indicado sum ario.

Barcelona 25 de Octubre de 1901.=Pedro S o lá n .= E l E scribano, Recaredo Culebras. J—8354
CAMBADOS

D. Joaquín Fole del Villar, Abogado y  Secretario del Ju z
gado de instrucción de Cambados.Por la presente se cita  á Antonio Tono, tratante de m ade
ras, que residió hace poco tiem po en V illagarcía y  que se t i  sladó para V alencia, ignorándose en la  actualidad su paradero, para que comparezca ante este Juzgado con el fin de declarar en sum ario que se instruye por sustracción de 112 tablones de la propiedad del m ism o, valuados en 224 pesetas, el 23 de Julio del año últim o en la  playa de V illagarcía, y  ofrecerle el procedim iento por si quiere m ostrarse parte en  
el m ism o y  renuncia ó no á la  restitución ó indem nización  en su caso, debiendo al efecto comparecer dentro del térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la  presente en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id ; lo cual se acordó por resolución  de esta fecha, dictada en dicho sum ario por el Sr. Juez de in stru c
ción de este partido,
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Y d^ '  vec era lu g a r  la c itación acordada ,  IB tí * pío-

sente eí> -..^aiiadoa á 14" do Ootcfcre de 1901 .= Jo^ -ay  Fole 
del Villar . J - b 01'"

CARTAGENA

D. Riirrrro Salust-iano Portal y Cantón, Juez de imstruc-
ción de esc<: partido. ,

A 1 i} s- >t v Y; t ai c i ase y munici p ales» A1 cuide s, ¡ ju e m s  ue 
la Guare, - A i!  y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, '.-co *aber que en este Juzgado y por la actuación 
de D. I \v  v i*oo Bautista y Soriano se instruye sumario por s 
el delii ¡ < i’*to contra Daniel González l ío s , ihijo du Br»n«
cisco v A ■'■ c Ui,'i de veintiocho años de edad, rm iunl de h\\ é 
Unión, ? ' i le la misma ph el Dascrreadon y »lmn Wnn- ¡l; 
rubia P* lujo de Tráfón y Leonor, do veintiocho anoe, |
natural o. Y- ?\n\ M in o  de La anión, cu k  hites tk ría la Ma- | 
f'uia' ?<i tuda carta orden de la A iu ik iM  f ru\i i sieial i í j. 
M u re n  I* ’i oí dado expedir la presante P 1̂ ,^  ¡
que. en u -,. Y i r ti de S. M . el Rey D, Alíouso M il iQ * 11 l i Mh, i 
Aipr-o T n n#> a ím a  Autoriúnim y ap jeite^se i
pruecdu • ■ hnsiiR y captura de los referidos sujetos, popen- 
dolos en r-,’i i -.su, cou Ins seguridades convenientes, ti aispo- . 
sicinn rl f U Jnzgadr» en las cárteles de esta ciudad. I

Y iiiitir" ()>"u He persone ea el mismo & practicar un* dm - ; 
geneiü eu ’im-Iiti can st, se lo concede el termino da diei días, ¡ 
contado * 'sin 1» inserción da 1» presenta en el Bolrttw o/Irwi ; 
de Muicn  ̂ N aceta  tib Maouid; apercibidos que de no Tari- ¡ 
ficarlo lc.s i. rara el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la k f  ror su rebeldía. '

Dad j i í Yntngenn a 10 de Octubre de 1P01.==IÍ. balus- , 
tierno Pin !■ ' -Por su inundado, Francisco Bautista y bo-
riano. 'r - l , j u  i

--------------D. Ríe pf¡!ü SuIuAttano Por ta l  y Cantón, Juez de in s tr u c 
ción de e ja partido. # iA los Jh igua l  c l ise  y municipales» Alcaldes» fuerzas do 
la G uanlu m i l  y demás agentes  de policía jud ic ia l  d é l a  
Nacuiu, Hrigo sab ir  que en este Juzgado y por h  ac tuac ió n  , 
de D. Franc isco  B au t is ta  y Rotiauo se ins truye  su m ar io  por 
el delito de estafa co n tra  Jo*sé Quesada Lledcí, de tre in ta  y 
siete años, casado, empleado, n a tu ra l  de Madrid», vecino de 
Cartager -. luio de Faustino y Valentina, empicado que me 
en el penr.í Cartagena en el «ño 18'*; y_en -virtud de. carta 
orden de 1* audiencia provincial de Murcia, lie acordado e x 
pedir la ni tvr.nfce requisitoria, por la que, en nombre de S. M. ; 
el Rey D -J.m so XIII (Q D. G.), mego y encargo a las; ex- 
presadas  Autoridades y agentes se proceda á la busca y  c a p 
tu r a  del referido sujeto» poniéndolo en su caso» con k s  s e g u 
ridades contenientes, á disposición de este Juzgado  en las 
cárceles do «dáüaciudad. ,

Y par? i la’ se persone en el mismo a practicar una d ili
gencia en Yaus causa, se le concede el término de diez días, 
contados a a á  la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de Murcií  ̂ a ceta  de Madrid; apercibido que de no v er il
earlo lo p. »*> 'ii el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 16 de Octubre de 1901.---Ricardo 8a- 
lustiano Portal. =P or su mandado, Francisco Bautista y So
riano. J—8015

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este navtido. ,

A los de iÍAial clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardé, a  a; ) demás agentes de policía judicial de la Na
ción, ln 'í ,t»rer que en este Juzgado y por la actuación de 
D, Frai-r .o ílaotista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de uu.V  contra Antonio Rodríguez Fernández, de tre
ce años üe edal, hijo de Juan y Salvadora, natural de Grana
da, vecino da Cartagena, en San Antonio Abad, posada de 
Mariquita; v en virtud á carta orden de la Audiencia de Mur
cia, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo k las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su 
caso, cor- \m  seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado es las cárceles de esta ciudad.

Y par* a a  se persone en el mismo á practicar una dili
gencia ei2 din na causa, se le concede el término de diez días, 
contados desdo la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de Murcia } G aceta de Madrid; apercibido que de no verifi
carlo le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley por m  rebeldía.

Dada en Cartagena á 16 de Octubre de 1901.=R. Salustia
no Portal— Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—8016

D. Ricaaíq Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

A los de Igual clase y municipales, Alcaldes,^ fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago íabar que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano, se instruye sumario por el 
delito de hurto contra Miguel Pelegrín Yidal» hijo de Pedro 
y de Concepción, de veinte años de edad, de oficio herrero, 
natural y vecino de Cartagena, con residencia en Melilla, re
gimiento de Melilla» núm. 2; y en virtud á carta orden de la 
Audiencia provincial de Murcia» he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don , 
Alfonso 'XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas | 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del | 
referido cuBrtA, poniéndolo en su caso, con las seguridades i 
conveniente, á disposición de este Juzgado en las cárceles \ 
de esta ciudau. |
- Y pava que se persone en el mismo á practicar una d ili- | 
gencia tu  Áeha causa, se le concede el término de diez días, ¡ 
contadoc ie:-de l§t inserción de la presente en el Boletín oficial í de Mum*. v G a c e ta  de Madrid; apercibido que de no veri- \
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ,
á la k y  por :u  rebeldía.  ̂ i

Dada ; u Cartagena á 16 de Octubre de 1901 .=Ricardo Sa- ! 
lustiaDO ’ C-rtuL^Por su mandado» Francisco Bautista y So
riano. J—8017 |

_______________________________ i
\

D. lí;  ̂ Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc- 5
clónele va ¿Artido.

A los a  _gual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia ^  y demás agentes de policía judicial de 1$ Na
ción, hiAu iaber que en este Juzgado y por la actuación de 
D .F itpa’ .o Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito do s abijes contra Juan Carrillo Teruel, de cuarenta y  
un años de rBaY casado, hijo de Mariano e Isabel, natural de 
Lorea, de áo;  ̂ p^otor, vecino de Cartagena, en la posada de 
los Cuatro Santos; y en virtud á una carta orden de la Au-

dioüok provBu'B 1 do Muicin, X irord'HUi ^xiuub’r H  proseu- I 
te rba'üihfe^rííi >*u* U que» u n tun ibn; \h% Ü. M, el lk\v lh  Al“ I 
fonso XIII (0 P G.'h niiqn»  ̂ unys^goi h hn  inpr*v«uiRR Xufty I 
n  ^adts y ag< n k s  m iiroinulu a bt liiusihi y oaptui^ iM rdon* | 
r a sujetoi pon¡ó vido 1 o h i hii i19̂ i 11 ou las &egutíthvd^s convo 1 
n io n t^ s ,  á dispoísR ibu i!e v ú ?  en  h h  tutrcelefí de eiata I
c iu d a d .  # É1

Y para qm m persone «  d  mtamo i  practicar una mli* ¡!
giinicía'ui dicha caumii se l i  conceda él téiiuino de di es díhs, i|
cunthdos ileî dlw ln u)scrciun ik h  fwíuuttu en el B&kñá :
du Murcia y GíáC!iTá m  si percibido que da no verifi* n
i,arlo lo p a m a  al fw rjiieio  a q u e  hubiere lugar csim a r re g lo  á 
la ley por m i'oboldiii, '  ̂ „

D a d o  e n  C a r t a s  n a  á  1 6  de  O ctu b re  de fea- i
I ti b t i i  a  o Por t a l , - P o r  s u  m  a n da d o , F ron d  se  o B&uti s ta  So> : 

.:ri.&i0, J—8018
CÓRDOBA ¡

ID, Alejandro Rodríguez y Silva, Juta instructor de esta * 
c a p ita l ' „ ‘ , , /  t t , 1

Por ífi prcanoíc se cita» llama y emplaza a I ins Rodríguez, 
i i  la n gni pan i ém d e a i ba ii I !f s de Sov illa» p^ra que comparoz - 
ea ante este Juzgado en el término do diez días» á contar des
d i la inserción ile esta requisitoria en les Boletines o%cia?e$ 
i e  esta provincia y de la de Sevilla y en la G a c e ta  de Ma- 
Birrn, á Tcspoader'de los cargos que le resultan ea causa que 
contra el mismo instruyo por in ju rk s  en la prensa á la G uar
dia civil, % .

Al ni i sin o tiempo ruego* y encargo á todos los agentes de 
la Autoridad ¿ individuos de la policía judicial procedan a 
la busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan . 
á mi disposicilla con las seguridailes eonvenientes; pues así 
lo tango acordado en ©1 ramo de prisión dim anado de referi
da causa.

Dad» en Córdoba á 5 de O ¿tabre de 1901.=Alejandro Ro
dríguez y Silva .—El actuario , Manuel Guillén. «J— 8019

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
esta capital*

Por el presente y térm ino de diez días, contados desde la 
Inserción del mismo en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, se cita, llam a y emplaza á Francisco Pérez 
López» ¿lías Topillo» cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro de dicho térm ino comparezca ante este Juz
gado» sito en calle Saravias, núm . 1, para prestar declara
ción en causa por incendio en la dehesa de Campo Bajo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 6  de Noviembre de 1901.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—8620

GRANADA.—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado Ramón Ruiz Santiago, 
natural y vecino de Guadix, calle de la Gloria, de edad de 
veintiocho años, ejercicio barbero, hijo de Ramón y Agueda, 
para que en el expresado término, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le s i 
gue sobre hurto; apercibiéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde. ^

A la vez se interesa de todas las Autoridades, Guardia c i
vil y demás agentes de la policía judicial dispongan y proce
dan á la busca y captura de dicho rematado y su conducción 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 14 de Septiembre^ de 1901.=Miguel 
Osuna.=Por mandado de 8= S.» José Granizo. J—8021

GUADIX

D. José María Casas y Ruiz, regente Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Gézquez 
Rodríguez, hijo de Juan y Agustina, casado con María Esco
bar, de treinta años de edad, natural de Picena, vecino de 
Granada, en el camino del Monte» y cuyo actual paradéro se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á fin de emplazarlo en causa que con otros 
se le sigue sobre tentativa de asesinato y robo; previniéndole 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial dispongan la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido de expuesto 
procesado.

Dada en Guadix á 15 de Octubre de 1901.=José María Ca
sas y R uiz.=Por su mandado, Carl^j Gámez. J -  8322

HUÉSCAR

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez instructor de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rosillo 
Guirao, alias Gamellero, vecino de ésta, casado, jornalero, de 
cincuenta años, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, con el fin de que dentro de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de Granada, se persone en la cárcel pú
blica de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros se instruye sobre 
hurto de pinos; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde/ parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se proceda á la busca y cap
tura de dicho procesado, y siendo habido se le conduzca á esta 
cárcel de partido á mi disposición.

Dada en Huéscar á 15 de Octubre de 1901.=Emiiio Velas
co y Padrino.=Por mandado de S. 8., Francisco Martínez.

J—8023

ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción dé esta villa 
de Illescas y su partido.

Por el presente cito y llamo á Fernando Murillo y Sán
chez, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en este Juzgado por el delito de robo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del ¡ 
presente en la G aceta de Madrid y en el Boletín oñeial de ¡ 
Toledo, comparezca ante este Juzgado al efecto de constituir- I 
se en prisión comunicada sin fianza, y después conducirle á | 
k  cárcel de Toledo á disposición de la Audiencia provincial '

do dicha ciudad; pues así está mandado por Ja Buponoridad 
« i  la causa que se le sigue por el de'.iío mencionado; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar"en derecho. ' , Tr. A _  .

Dado en Illescas á 17 d i Octubre de x9ül. =Vtcein¡e R uiz Valarino. =Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.
j  —8024

IZNALLOZ

En providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en cum plim iento de orcen de la 
Superioridad» procedente de causa seguida en este Juzgado 
y  por la de mi cargo contra Domingo Torres Jim énez y otro 
sobre homicidio frustrado, se ha acordado citar por medio de 
la  presente, que se insertará en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Jaén y G a c e ta  de M adrid, ^a José Rayo 
Troya y A ntonia Lombardo Ruiz, cuyo domicilio se ignora» 
para que comparezcan ante la Sección segunda de la Audien
cia do G ranada el día 30 del actual, y hora de k s  once y m e
dia, en que tendrá lugar la celebración do! juicio oral y pú 
blico acordado en dicha causa; apercibidos que de no compa
rece en el dia y hora señalados, les parará el perjuicio que 
haya lugar. , .  ̂ „

"Iznaíioz 4 de Noviembre de 1901.= E ! actuario, Licenciado 
José Ortiz. J—8592

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.^

Por la p re se n te  requisitoria, y térm ino de diez días, cito, 
llamo y emplazo á José Ure González, conocido por Ochele, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, ae 
profesión del campo y vecino que fué de esta población, p ro 
cesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
hurto  de dinero, para que en el expresado térm ino se presen
te ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en 
la indicada causa; quedándo apercibido^ de que si no com pa
rece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
José Ure González, alias Ochele, cuya prisión está decretada, 
enviándolo, en su caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la F rontera á 15 de Octubre de 1901.=  
Segundo Achúteguí,==Antonio Camacho. J—8025

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad,

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, 
llamo y emplazo á Juan Antonio Alvarez Arnáiz, como ds 
tre in ta  y ocho años de edad, natural de esta población, sin 
domicilio conocido, aunque se cree se ha m archado á Ma
drid, é ignorándose otros antecedentes, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de lesiones á A n
drés López, para que en el expresado término se presente ante 
el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades pro
cedan á la busca y captura del referido Ju an  Antonio Alva
rez y Arnáiz, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y 
á disposición de este Juzgado.

' Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Octubre de 1901.=  
Segundo A chútegui.=M iguel Bozo. J—8026

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Antonio Moreno Galán, alias Oantudo, de 
veinticuatro anos de edad, hijo de Francisco y de María, na
tural de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, 
de profesión arrumbador, y cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de robo de efectivo, para que en el expresado término se pre
sente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en la indicada causa; quedando apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
Antonio Moreno Galán, alias Oantudo, cuya prisión está de* 
cretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la 
cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Octubre de 1901.=  
Segundo Achútegui.= Antonio Camacho. J— 8027

LA BISBAL

D. José Maruny y Puigmique!, Abogado Juez municipal 
de esta villa, ejerciendo funciones de Juez de instrucción del 
partido de La Bisbal (provincia de Gerona) por ausencia del 
Sr. Juez del partido en disfrute de licencia.

Por la presente, que se expide en méritos dê  sumario pen
diente en este Juzgado sobre estafa contra José Moragrega é 
Ibáñez, de treinta y siete años de edad, soltero, bracero, n a
tural de Alcañiz, vecino de Beceite, residente últimamente 
en Montrás, en cuyo distrito se hallaba ocupado en unas 
minas, y por haberse declarado procesado con decreto de pri
sión provisional el José Moragrega» y hallarse éste compren
dido, por ignorarse su paradero, en el núm. l.°  del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se le llama, á fin de que 
dentro del término de quinto día, contado desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de prestar la oportuna declaración de in
quirir; bajo apercibimiento que de’no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía, tanto judicial como gubernativa, procedan á la  
busca, captura, y en su caso, conducción á las cárceles de 
este partido, con las seguridades debidas, del procesado José 
Moragrega é Ibáñez en calidad de preso provisionalmente.

Dada en La Bisbal á 21 de Octubre de 1901.=José Ma- 
runy =Por mandado de S. S., Francisco de B. Vicéns.

' J—,8225
S MIRANDA DE EBRO

D. Garlos Us&no y Alonso, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.* Por el presente edicto cito, Lamo y  emplazo al autor ó au~
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torss de la sustracción de 25 gallinas, verificada la noche del 
día 8 de Septiembre último del gallinero próximo á la esta
ción de Paneorbo, propiedad del Jefe de la misma, á fia de que 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezcan en la sala 
audiencia deteste Juzgado con objeto de recibirles declara
ción; apercibidos que d8 no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar»

AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan con toda actividad 
á la busca de los autores del hecho, así como á la de las galli
nas sustraídas, deteniendo á las personas en cuyo poder se 
en cuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Miranda de Ebro á 15 de Octubre de 1901.—Car
los Usano y Alonso. =P or mandado de S. S., Bonifacio Mar
tínez. J—8028

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

de Mora de Rubiales y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y em
plaza al testigo Joaquín Radón, alias Broc, cuya edad, demás 
circunstancias y su actual paradero se ignoran, el cual estu
vo domiciliado en el barrio de los Cerezos de la villa de Man
ganera, para que dentro del término de/diez días, desde que 
este edicto so publique en dichos periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, á fin de prestar declaración en la cau
sa que sobre robo de efectos me hallo instruyendo contra Pau
lino Pérez Calpe, alias Gallego; previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado rri Mora de Rubíelos á 15 de Octubre de 1901..= 
A . Miguel Espinar.—Por su mandado, Licenciado Luis 
Aran da. . J—8029

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo
letín oftcial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa José Moreno Marín, de vein
te años de edad, s a tu ra d  de Gandía, p ro v in c ia  de V a le n c ia ,  
al cual -.i ie so rprendió  á }a l le gad a  del t re n  m ix to  n ú m . 2, 
descendente^ de) 2 de. .Agosto últiimo, á la  e s ta c ió n  férrea  de 
Palma del Río, por viajar sin billete, y cuyo paradero se ig 
nora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición a la cárcel de este partido.

Dada en Posadas á 19 de Octubre de 1901.se Alfonso Pal
ma. =E1 Escribano, Félix Nogués. J—8179

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  
M ad rid  Boletín oficial de esta provincia, ruego á toda clase 
de Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, se sirvan practicar activas diligencias 
para la busca y rescate de las cuatro reses vacunas cuyas se
nas después se expresarán, las cuales fueron sustraídas el 
día 29 de Septiembre último del cortijo llamado Cerrillo, tér
mino municipal de Palma del Río, propias del vecino de la 
misma D. Rafael López Atalaya, y caso de ser habidas sean 
puestas á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que se 
instruye con tal motivo.

Dado en Posadas á 23 de Octubre de 1901,=Alfonso Pal
ma. =E1 Escribano, Félix Nogués.

Señas de las reses.

Unawvaca colorada de siete años de edad, señalada con 
un golpe en cada oreja y un hierro en el cuarto derecho.

Dos vacas claras, de seis á siete años de edad, y sin hie
rro; y

Otra vaca colorada clara, de dos años de edad, alunarada 
en la barriga y sin hierro. J—8473

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, practiquen activas y efi
caces diligencias para la busca*y rescate del metálico y efec- 
tor que á continuación se expresan, los cuales fueron sus
traídos el día 5 del actual de una casilla denominada la To
rre, situada en el kilómetro 20 de Ja vía férrea dfe Córdoba á 
Sevilla, y son propios de José Jiménez y Jiménez, los que, en 
caso de ser habidos, los pondrán á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se encuentren, sino acre
ditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 24 de Octubre de 1901.=  Alfonso Pal
ma. =E1 Escribano, Félix Nogués.

Metálico y efectos sustraídos.^

Trece pesetas sesenta y seis céntimos en plata y calderilla.
Un pañuelo de Manila de talle, color verdoso, bordado en 

dos picos con rosas y los otros dos con pájaros.
Otro mantón negro de merino, con flecos.
Un delantal de percal, de mujer; y
Un cinturón de niño, de seda. J—8316

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud deda presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletines oficiales de Córdoba, Sevilla y Málaga, 
se cita, llama y emplaza al procesado Juan Ramírez Sánchez, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en referidos periódicos oficiales, com
parezca ante Juzgado á reducirse á prisión; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que contra el mismo instruyo.por el 
delito de hurto frustrado; apercibido que de no verificarlo le

parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca i 
y captura de referido procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la cárcel de ests partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 24 de Octubre de 1901.=Alfonso Fal- 
m a.=E ! actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas del procesado.

Juan Ramírez Sánchez, de diez y siete años de edad, na
tural de Málaga, vecino de Sevilla, de estado soltero, albañil, 
hijo de Nicolás y de Josefa, con instrucción, tiene las pupilas 
pardas, pelo rubio, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba 
poca y afeitada, estatura alta, y viste pantalón negro, blusa 
de dril claro, sombrero blanco ds ala y zapatos de lona,

J -  8315

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e ta  
de M ad rid  y Boletines oficia íes de Córdoba y Sevilla, niego y 
encargo á toda clase de A u to r id ad e s ,  tanto civiles como "mi
litares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus- 
ca y rescate de 39 cerdos, cuyas señas se "expresan al final, 
los cuales fueron hurtados la noche del día 9 ó 10 del actual 
del cortijo de la Vega, término de Palma del Río, de la pro
piedad de D. Luis Gamero Cívico Benjume&> y caso de ser ha
bidos los pongan á d isp os ic ió n  de este Juzgado con las per- 
senas en cu yo poder s¿ en c u e n tr a n ,  si  no acreditan su  legiti
ma adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo con tal motivo.

Dada en Posadas á 19 de Octubre de 190Í.=Alf-.nso Pal
ma ,=E1 actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

¡teñas.

 ̂ Treinta y nueve cerdos, unos de la cría de Enero del co
rriente año y los otros de Agosto del año anterior, sin que se 
pueda precisar cuántos de cada edad; todos ellos están seña
lados con una mosca detrás de la oreja izquierda y la derecha 
rajada, y con el hierro Y en la paletilla derecha. J—8258

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por 1 a presente, que se insertará en la Ga c e t a  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al 
dueño de una res vacuna, cuyo nombra y apellidos se igno
ran, así cpmo las señus de aquélla, que ed día 25 de Octubre 
último, encontrándose expresada res en la vía férrea de Cór
doba á Sevilla, en el kilómetro. 17, fué arrollada y muerta por 
el tren núm. 22, para que en el término de diez días, conta
das desdecía inserción de esta requisitoria en referidos perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de re
cibirle declaración y ofrecerle el sumario en forma legal; pues 
así lo tengo acordado en el que me hallo instruyendo con 
motivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á 1.° de Noviembre dQ 1901.=Alfonso 
Palma,=E 1 actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

J—8636
SANTAFÉ

D. Estanislao Nogueras González, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de este partido.

En virtud de la presente requisitoria que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , cita, 
llama y emplaza por término de diez días á la procesada Jua
na Fernández Pérez, cuyo paradero se ignora, natural y ve- 
ciña de esta ciudad, soltera, de profesión su sexo, hija de 
Juan y Rosa, y de diez y siete años de edad, para que com 
parezca ante este Juzgado; previniéndola que si no compare
ce será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autprída
dos, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y prisión de la antedicha procesa
da, cuyo paradero se ignora, y habida la pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Santafé á 12 de Octubre de 190l.=Estanislao No
gueras.=Por mandado de S. S ., Nazario Ortiz Granado.

J—7959

D. EsianísTao Nogueras González, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de esta ciudad v su par
tido,

Por el presente edicto, qua se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  oe M a d r id , cito, llamo y empla
zo, por término de diez días, á Antonio Anguito Urbano, 
alias Pancilla, vecino de Ofcura, cuyas demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa sobre hurto; pre
viniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, se proceda á la busca y detención dei antedicho sujeto, 
y habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Santafé á 12 de Octubre de 1901. =Estanislao No
gueras.=Per mandado d8 S. S., Nazario Oftiz Granado»

J—7960
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido.

Por el présente edicto se cita, llama y emplaza á Alejo 
Fernández Martín, alias Carruco, residente en Grazalema» 
para que en el término de cinco días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Jazgado al objeto de hacerle cierta notífie&ción en la ejecuto
ria procedente de causa por lesiones contra Sebastián Heredia 
Jiménez', alias Peneque y alias Tantán; apercibido que de no 
comparecer ie parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 14 de Octubre de i90L=Eugenio Carrera.=  
Por su mandado, Enrique Cruz. J—7998

D. Eugenio Carrera B¿rmúiez, Juez.de Instrucción de esta 
ciudad y su’partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jerónimo

Fernández Moerique, vecino de La Línea, para q : m  el tér
mino de cinco días, contados desde la inserción presente 
en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esh Tovincia, 
comparezca en la sala audiencia ds este Juzgado objeto de 
ser reconocido por el Médico forense en la causa í. ue se sigue 
por este Juzgado, bajo el núm. 276 del presente - ' j, por le
siones inferidas al mismo.

San Roque 14 de Octubre de 1901.=Eugeme í;arrera.= 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. '—7999

SEVILLA—SALVADOR
D. Adqifo Lama y Pérez, Juez municipal, ir i u de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capit&í.
Por la, presente requisitoria se cita y llame » Ormino 

de quince días, que empezarán á contarse d< sí. 'guíente 
al en que la presente aparezca inserta en la G ao l e  M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, á Rafael * Vez Var
gas, de once años de edad, hijo de Juan y Cari». ,, soltero,
estudiante, de esta naturaleza y vecindad y con Q;cilío en
La calle Volfrora, núm. 13, para que se presente -ste Jaz
gado á contestar les cargos que le resultan en - u do que
contra el mismo se sigue por hurto; bajo la prevención de 
que si no lo verifica se le declarará en rebeldía»
 ̂ Ai mismo tiempo exhorto y requiero á todas !;■■« Autor! • 

nades, tanto civiles como militares y á ios indi vV  >:<>s do que 
se compone 1,1 policía judicial, para eme tan o vio como 
tengan conocimiento del paradero de dicho maivV.uu le ha
gan entender e-'te llamamiento y lo conduzcan, é mum cárce
les á disposición de este Juzgado, por tránsitos Justicia y 
con las seguridades debidas.

„ Dada en Sevilla á 12 de Octubre de 190L=A.dcdm Lama y 
Pérez.= & ! actuario, Manuel Moreno. i--80J0

SORIA
D. Manuel Marina é Ibáñes, Juez de instrucción de la ciu

dad de Soria y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á v.r d Roca-

mora Teresa, alias Cebollino, de cuarenta y i r i - >  edad,
viudo, jornalero, natural de Granja de Roe _¡irtido
judicial de Dolores, provincia de Alicante, su . * *d co
nocida, por ser ambulante, hijo de Ramón y l > i . iue ú l
timamente residió en Almenar, y cuyo actn 1 uro se 
ignora, para que en el término de diez días, . ’ »* desde
la inserción de la presente en la Gaceta :ok M *c apa 
rezca ante este Juzgado á hacerle saber un aufc< . u V o  en 
causa que contra e¿ mismo instruyo por insulto - - nonazas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será der' i* Jo rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar a reglo á 
la ley.
 ̂  ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é^individuos de la policía judicial practiquen aedivas diligen
cias en busca del expresado sujeto, yen caso de •-■r-u habido lo 
remitan ea clase da preso, con las debidas segur ladea, á la 
cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Soria á 10 de Octubre de 1901.=Manuel Mari- 
na.=Por su mandado, Faustino Le fie r. í —8001

TERUEL
D. Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de inriunción de 

la ciudad y partido de Teruel.
Por la presente requisitoria, que se expid * o . eritos de 

causa por robo de dinero seguida en este Juzg.i Y „ . tra José
Gamps Ferrando y un desconocido, el primero h ¿ de José
Oamps_ Zamorano, de veintitrés años de edau, Rameaba en 
Valencia, calle Interior de Sevilla, núm. 2, piso bnm natural 
ds Godeila, soltero, alto, grueso; viste traje oscuro sombrero 
claro y botas rojas; el segundo, ó sea el desconocí >o, vecino 
de Godeila (Valencia), de unos veinticinco años de edad, bajo, 
moreno, cerrado deharba, regulares carnes; vestido con blu
sa áJeuadros, gorra redonda sin visera, calada V e las
orejas, pantalón cuadros claros y alpargatas tas, los
cuales ai 5 del actual, sobre las quince, en OL,as ¿ esta
ban en la faria de Cedrillas jugando á la « mol - ^ ca r i
llas», sustrajeron una cantidad de dinero á K m u i Perales 
Ballesfcer, de Montesa; he acordado citar, llamar * emplazar á 
dicho José Gamps y Ferrando, y al desconocido, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presenta ea la G a c e t a  de Ma 
drid y Boletines oficíales de esta provincia y de la d«s Valen
cia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de indagarlos 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que en derecho haya lagar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoi ; civiles 
y militares, y ordeno á los agentes de policía d cial, la 
busca, captura y conducción de los expresados í e Oamps 
Ferrando y desconocido A este Juzgado, por haberse acordado 
en la causa mencionada su procesamiento y decretado su 
prisión provisional.

Dada en Teruel á 11 de Octubre de 1901.=Francisco La-, 
nuza.=Por su maniado, Blas Cisneros. J—8033

TOLOSA.

En virtud de lo acordado por el Sr. D. José S;u Izagui- 
rra é Irure, Juez de instrucción de la villa de TV o-a y su par
tido. en providencia de fecha de ayer, dictada t  sobre 
coligación para encarecer el trabajo contra Laureano Uriarte 
y Uria y otros, por la presente se hace saber á t-Ve jue por 
auto dictado el 9 de Julio último se declaró terminada dicha 
causa; ^ al propio tiempo se cita y emplaza al ref-úda proce 
sado Uriarte, de veinte años de edad, soltero, lmj GaGro hijo 
de José María y de Francisca, natural de Bilbao, y ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente á la publicación de la presente en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Vizcaya, comparezca ante la Audiencia provincial da. 
San Sebastián á usar de su derecho á medio de Procurador y 
Abogado cpie elija en forma; oajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Tolosa 12 de Octubre de 1901. =E1 Escribano; Eugenio 
Árizmendi. J—7961

TORROX

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletín 
■oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G.), intereso de todas las 
Autoridades de la Nación, lo mismo civiles que militares, se 
proceda á la busca y rescate del metálico y alhajas que al 
final se expresan, que han sido robadas en la casa de D. Ama
ro Martín Martín, situada en Archaz, lo q^e, eme V  Ter ha
bido, será puesto á disposición d.3 "R J w^ado, jui íumente 
con las personas en cuyo poder. o cr :u :n tr3 si no justifican
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su legítima adquisición, en el que sí instruye sumario sobre
el citado hecho.

Dada en Torrox á 11 de Octubre de 190L=Francisco P. de 
Sola,=Por mandado de S. B., Fernando de Sevilla.

Metálico y  alhajas robado*
De 50 á 60 pesetas en plata y calderilla.
Dos pulseras de oro con piedras.
Tres pares de zarcillos del mismo metal y adornos.
Tres anillos de la misma clase.
Dos ó tres cadenas de señora, de plata sobredorada, con 

dijes.
Una petaca de plata con iniciales J, M.
Cinco cucharas de plata con inicíales A. M.
Y un revólver de bolsillo con culata de marfil.

J—8002
VALENCIA— SEBEANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del
distrito de Serranos de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazo á 
Emilio Ruiz Mallo], de treinta y dos años, hijo de Agustín y 
de Teresa, soltero, natural y vecino de Barcelona, que habito 
en la calle de Fernando Vil, núm, 41, y actualmente set igno
ra su paradero, para que dentro del término de diez días se 
presente en este Juzgado ó m las cárceles de San Gregorio 6 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con* 
rra el mismo se instruye sobre falsificación y tentativa de es
tafa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial procedo u a la bus fu y 
captura de dicho procesado, y caso do conseguirlo se le iras» 
lade n dichas cárceles, quedando en ellas tai d i s p o s i c i ó n  de e s t e  
«Juzgado al objeto Indicad®1. ' ’ •

Valencia 28' de Septiembre de 1901. =  Monserrate García Sánchez. =  El Escribano, Enrique Hurguete.
J-8&03

VALVERDE 'DHL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juta de Instrucción de este par
tido.

En méritos del sumario que instruyo por hurto de caba
llerías, liaran por medio de la presente"al pr i do Francis
co García Rodríguez, como de veintiséis sr ~ a edad, que ss 
dice ser natural de Eeí¡a, vecino de Huelv * Itero, tratante, 
de estatura regular, moreno, y cuyas dem s circunstancias, 
así como su actual paradero, se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en dicho sumario;

■ bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho procesa do, remitiéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Valverde del Camino 12 d6 Octubre de 1901.=Daniel Feijoo 
y Viso. =  El actuario, Licenciado A. Gómez Mora.

J—8004
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Leopoldo Gon
zález Marcos, mayor de edad y domiciliado que ha sido en 
esta ciudad, sin que consten otras circunstancias ni su ac
tual paradero, para que en término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se si
gue sobre hurto de ropas y metálico al mismo y ofrecerle á 
la vez el procedimiento; apercibido de que si no comparece 
en el indicado término le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid á 80 de Octubre de 1901.=J . Pardo y 
Crespo. =E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—8391
VILLALPANDO

 ̂Por la presente se cita, con el fin de ser oídos, á Cosme 
Lázaro y su mujer Irene Esteban, de oficio pordioseros, aquel 
ciego, de regular estatura, fuerte, peboso de viruela, con poco 
pelo en la cabeza, no usa barba, y viste calzón de paño negro 
y blusa de tela, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan dentro del término de diez días ante este Juzga
do, á contar desde la publicación de la presente en la Gaceta 
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Zamora; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tiene  ̂acordado el Juez de ins
trucción de este partido en sumario que instruyo por hurto 
de dinero á Andrea de la Iglesia.

Villalpando 12 de Octubre de 1901.=rEl actuario, Teófilo 
G. Allende. J—796.2

VILL AHUEVA Y GELTRÚ
._D-Y íetor Vandalio Yelázquez y Martínez, Juez de instruc

ción del partido de Villanueva y Geltrú.
pomo comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de 

Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al procesado Don 
Aniceto Pascual y Nin, Cajero que fué del Banco de Villa- 
nueva y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del plazo de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que se instruye eontra el mismo sobre hurto ó esta
la y en el cual se halla decretada su prisión provisional hasta 
que preste fianza en cantidad de 100.000 pesetas; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

. £1 Propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á 3a busca y captura del expresado sujeto, el cual resul
ta ser de estatura regular, de unos cincuenta y cinco á se
senta años de edad, bastante calvo y suele llevar teñido de 
gro el cabello y bigote; viste decentemente, como las perso
nas bastante bien acomodadas, y se presume se halle en Bar
celona, donde tiene una hermana llamada Doña Victoria Pas
cual, viuda de Gelada, que vive en la calle de Lauria, esqui
na a la de la Diputación, frente á la Redacción del Noticiero 
ynwma^entresuelo, segunda puerta, y caso de ser habido
2S a “ »P°Bicióa de este Juzgado, conduciéndole á la cárcel de este partido.
u I iUaM$.va y Geltrú 12 da Octubre de 1901.=Victor S. Ve- Iazquez.—Por mandado de S. B., Francisco Grau. J—8038
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SANTOS DEL DIA

San R om án , m á rt ir , y  San M áx im o, O bispo.

Cuarenta horas m  la parroquia de San Justo.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—En el seno 
de la muerte.—El asistente del carmel.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Z# cuerda floja. 
La dolor a.—mi nido.— Segundo acto.

TEATRO APOLO.—A la» ocho y media.—La alegría de la 
huerta.—La revoltosa.— Doloretet. — El chiquillo y El género 
ínfimo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El capote de 'gaseo.—La buena sombra.—La tempramea.—El bateo* 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media. — Los figurín 
nss.— Cambios naturales.—  Certamen nacional.—Plantas y flores* 

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.— La perla do Oriente.—  
Jilguero chico.—El debut de la Ramírez.—El chica de la pariera.


